
Sesion 52. a estraordinaria en 7 de enero de 1913 

Sumario Letelier Silva Pedro 
Montenf'gro Pedro N. 

Acta de la sesion anterior. - Cuenta. - Se O~'hflga vía S:lvestre 

Salinas Manue: 
l'ocornal José 
Unejola Gonzalo 
\Valker Martínel'l .1. 
y áñez Eliodoro 

aprueba un proyecto de liberacion de de- Búrgos Gregorio 
1'ech08 de aduana para divf'1'sos artíeulos Claro Solar Luis 
destinados a la Asistencia .pública de San- Hio del Arturo 
tiagú.-El señor Búrgos pide que se libere, _ . . . ,. 
de, dm'eehos a una bomba para el Cuerpo . ~ los sNJOres. }IIms~ro~ del lnte1'lO:, de Jus~ 
de Bomberos de ConcepcioIl.-Contesta el tIcla e InstrucclOn PublIca, de HaeIenda, de 
beñor Banos (Ministro del Interior).-A in- G~erra i Marina i de Industria. i Obra..<; PIJ
dicacion dni serlOr Villegas (Ministn de bhcas. 
Instruccion Públiea) se acuerda tratar inme· 
diatamente despues del presupupsto de 
Hacienda, el proyecto sobre compra del 
Mon'lsterio de las Monjas Olaras, en Santia
go.-A indicacion dpI señor Lazcano se 
acuerda preferencia para el proyecto sobre 
prórroga de plazo para la esplotacion de un 
ferrocarril en la comuna de Barrancas i 

Acta 

Se leyó i tnr, aprobada la siguiente; 

SESION 5 1. "'J(STHAORDINARIA EN 3 DE JIlNEIW 

DE 1913 

se agrega a" la tabla el pro.fe,cto sobre an- Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
mento de sueldos de las pol1~las.-Us~n de nate, Ba]ruaceda, Barros, Besa, Búlnes. Btír
la p~labr~ sobre.la~ ~r~ferencJas los senores gos, Claro, Eyzaguirre,. Laz~ano, Mackenna, 
Ola.lO, l .. azcano I L neJola.--Se suspende la ~íontenegro, Ocha~avla, RlO del, Tocornal, 
s~~lOn .. -.A. segunda hora se aprueba la mo U rrrjola, Valdes Valdes, Walker Martínez i 
dIficaclOn del pl'oyocto sobre ventas de te- Yáñez j los señores Ministros del Interior de 
frenos de indíjt'nas.~Se .pronu~cia el S~na- Relaci~nes E~teriores, Culto i Colonizaci¿n i 
do sobre las modlficaClones mtroduCIdas de lnd ustria i Obras Públicas. 
por la Cámara. de ~iputado~ ~n los presu- Leida i aprobada el acta de la sesion ante
puestos de Hacwnda 1 de JUS':lCIa.--Se des- rior. se dió cuenta de los siguientes negocios: 
pacha el ¡Jl'oyecto sobre compra del'Monas
terio de las Olaras en Santiago.-Se acuer· 
da tramitar ántes de la aprobacion del acta, 
todos los proyectos aprobados.-Se levan
ta In sesion. 

Asistencia 

jhi.~t'¡'eron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Echenique Joaquin 
Balmaceda J. El1asEyzaguin8 Javier 
Oharme Edu:.trdo Lazcano Fernando 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Hepública 
con que inicia un proyecto de leí de sueldos 
para el personal de las policías de seguridad. 

Quedó para segunda lectura. 

Oficio! 

Uno del señor M;nistro de Industria i Obras 
Públicas con que remite el proyecto de 
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puerto de Coquimbo i los planos de los de 
Constitucion i Valdivia, solicitados a nombre 
del señor Senador don Fernando Lazcano. 

UilO del señor Ministro del Interior con el 
cual remite los antecedentes relacionados con 
la estraccion de aguas oel canal de Maipo para 
el servicio del alcantarillado de la ciudad de San
tia~o, datos que fueron solicitados por el hono
n,ble Senador de Maule señor Besa. 

Se mannaron poner a disposicion de los se
fiores Senadores. 

Considerado el artículo 4.0, el señor Besa. 
hace indicacion para que se eli'l;ine la frase 
qu~ dice: «o estranjeros domiciliados en el 
palsk • 

Con esta modificacíon se da tácitamente 
por aprobado el artículo. 

Se pone en díscusion el artículo 5.° í el se
ñor Claro Solar hace indicacíon para que se 
agregue, des pues de la palabra: «mejoras,., la 
siguiente frase: «no consistentes en estableci
mientos industriales:.. 

El señor Besa espresa que seria mejor exi
mir únicamente a los establecimientos frigo-

A propuesta del señor Presidente; tácita- ríficos. 
mente aceptada, se acuerda segllir tratlll1do, Usan con este moti-vo dfl la palahra los se
inmediatam~ote, del pr\)yecto de lei cuya dis- ñOTes Aldunate, Walker Martínez i Ministro. 
eusion quedó pendiente en la sesion do ayer, El señor Besa concreta su proposicion en 
sobre arrendamiento de terrenos en Magálla- el sentido de que se agregue al artículo en 
nes, debate el siguiente inCISO: 

Continúa] en consecuencia, la discuqion dfll ~Los establecimientos frigoríficos que ins-
artículo 3.° tie dicho proyecto, conjuntamente talaren los arrendatarios podrán ser adquiridos 
con la indicacion formulada por el sf'ñor Mi- rOl' el Estado, al térlllino del contrato, por el 
nisho de R'laciones Esteriores, Culto i Cu- cincuenta por cient0 de su valor de tasacion. 
Ionizacíon, en la sesion anterior, i el señor Cerrado el debate, se da tácitamente por 
Claro ::;olar hace indica0ion para. que a con ti- aprobado el artículo con el nuevo inciso pro
nuaci(¡n del inciso segundo se consulte este puesto por el señor Besa. 
otro: El proyecto aprobado e3 del tenor siguiente: 

"De los terrenos arrendados a la Sociedad 
Ganadera J enve Grande se reservarán mil hec 
táreas para la formacíon de una poblacion en 

PROYEC1'O DE LE!: 

Bahía Porvenir i veinte mil hectáreas vecinas «Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
.a ~icha ~ahía para los fines indicados en el República para que dé en arrendamiento a la. 
mClso prImero,~ Sociedad r s~,lotadora de Tierra del FUf~gO, 

El señor Ministro propone l[nC, en conse- por un plazo que no exceda de quince años, 
enencia, la frase inicial del inciso tercero, se los campos riscales de la Isla Grande de Tierra 
redacte diciendo: ~Para el ejercicio de estas del Fuego que dicha SCCledad tiene actualmen
facultadi's,etc.:b te arrendados, i que se encuentran compren-

El señor Olaro Solar observa que su propo didos dentro de los siguientes deslind,es: al 
sicion es de carácter imperativo i que por es~ norte, Estrt'lcho de Magallánf's i campos arren· 
ta razon no habia indicado que se modificara dados a la Sociedad de J f'nte Grandfl; at-orien
el inciso tercerO te, limite con la República Arjentina; al po-

Despues de algun cambio' de ideas acerca niente, campos arrendados a la Soci,'dad J ente 
de este punto, el señor Claro Solar propone Grande, B~strecho de Magallá.1es, Bahía Inútil 
que el inciso propuesto por Su S~ñoría se i Seno dd Almirantazgo; i al sur, paralelo del 
consulte despufls del inciso segundo i el se- grado 54. 
ñor Ministro no insiste en la modificacion Se autoriza, asimismo, al Presidente de la 
q ne habia propuesto al inciso 3.° del pro- Hepública para que, por igual plazo, dé en 
yeeto. arrendamiento a la Soeiedad Gana:iera Jente 

~l señor Yáñez manifiesta la conveniencia Grande los campos fi~cales que esta Sociedad 
de que, en la rejion de MagalJánes, se reser- tiene a::tualmente arrendados i que están com
ven algunas estensiones de terrenos para plan- prendidos dentro de los siguientes deslindes: 
tacion i mantenimiento dé bosques. al norle i ponientl'l, el Estrecho de Magallánes 

D,>,spues de haber eontestc.1"io el señor Mi- i al oriente i el sur, terr enos arrendados a la 
nistro, se cierTa el debate i el artíc:::.lo se da Sociedad .:Dsplotadora de 'l'ierra del Fuego. 
pOI' aprobad >, conjuntameute Mn la in:iica- Art. 2.° La renta del arr,'lldamiento será de 
cion formulada por el señor Ministro en la nn peso moneda corriente al año, por hectá

!lesion anterior i con la que ha hecho el señor rea, i se p 19ará por semeitres vencidos en la 
Claro Solar en la actual. Tesorería Fiscal de Bantiago. 
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Si el tipo de cambio por letras a noventa por el Estado, al término del contrato, por 
días vista sobre Lóndres, a la fecha del pago, d cincuenta por ciento n.e su valor de tasa
fuere inferior a nueve peniques, la renta se cion.» 
pagará a razon de nneve peniques por peso i 
si fuere supe"'ior a dJee p~niqlles, se pagará Se pasa en spguida a los incidentes i el 
a Tazon de doce peniqups por peso. señor Claro Solar hace indicacion para qU6 

Si el precio medio neto de la lana vpnditla >le pase a la Comision de Constítucion, Le· 
por la Sociedad arrendataria en la primera mi- jiRlacion i Jmticía el mensaje relativo a mo
tad del ',i .. mpo del arrendamiento fuere de díficar el artí('ulo 949 del Código de Proce
diez peniques por libra, se aumentará la rpnta dimiento Civil, a fin de q~le pueda Sf'r cOllside
anual por la segunda mitad del arrendalllien- n,du por la C'Jlr:i~ion conjllntampnte con otro 
to en diez por ciento, i si fuere ouperior a proyecto c¡,¡e potuclia en la achmliJad subre 
diez peniques, se aumentará en cinco por cien- I'eforrna del mi"mtl Código. 
to mas por cada fraccion de medio penique. El "lbñor ,Aldunate aditiere a esta proposicion. 

Art. 3.° El Presid·. nte de la Hepública se Te! minados l()s incdente;;, se da tácíta-
reservará lex facultad de retir ar de! arrenda mente pGr aprobaua la indicacÍon del seIlor 
miento que contrate con la Sociedad E:,;plll Olaro. 
tadora dé Tierra del Fu"go, de Ulla sola vez 
o en parcialidades, hasta dosdentas mil hedá El mi<;mo I"'1l0r Senador por Aroncagua 
reas de superficie) continuéts o di\'ididas has· hllc'" ind¡cilciu.ll p,lIa 'lile en el tiem o qUfl 
ta en tres secciones, pelea subdividirl¡¡s i dls l'u"wd .. h JI11e a hora se traie del Ill"ns:lje 
poll"r de ellas cllando lo ten~a por con venj" ¡: e _.l'IUis;(·ioLl de b manzana de terrellOS 
con arrpglo a ht lei. Qlledarán e~clllld"s de I'sta¡ne poseen en ::-1antiago Lts monjas Claras, 
reserva los ten'i'nos en qt!e se encuentren uhi pi-lra illsta!aci"n de la BilJlioteca Nacional i 
cados los pstablecimie tos industriales de la otros sArvieÍos. 
SO('ipdad arrendataria i sus dependencias. Queda ,in efpdo esta proposicion por ha· 

Para el ejerci(\io de esta fa,cultad se dará beni(l opuesto a ella el señor Besa 
aviso a la SuciHdad aJ'l'pndataria con seis me
SAS de anticipacion a !a fedla en que l"s te· 
rronos deban ser PntJ'i~gados, i desde esta fe· 
ch t la renta del arrendamIento se reducir á ell 
proporcion a la superficie que se retire. 

De los terrenos arrendados a la Socieda(l 
Ganadera Jente G¡ ande se reserV<1run mil 
hectáreas para la formacion cl(~ una poblacion 
en H,lhía Porvenir i veinte mil hedáreas, ve 
cinas a dicha Rthía, para los tines indicados 
en el inciso 1.0 

Las l-:J.ejol'as que hubierfln eu esos terrenos 
quedarán de p.opiedad del E"taclo sin cargo 
alguno. 

Art. 4.° Las Sociedades arrendatarias refor 
marán previamente sus estatutos de manera 
'lue se asegure, a satisfaccion del Pl'esidentt
de Id República, que a lo ménos el oeh,';üa 
por ciento de sus accionisbls sean ('iudadanoH 
chilenos, i q,le no podrán vender parte algu 
na de los predios J'ú~ticos qUA poseen o ad 
quieran en el T· rritorio de MHgallánf\s) sin 
permiso psprei>o del PreSIdente de la. RelJúbh
ca, míéntras subsista el arrendamiento. 

A rt. 5.° Queda. án a beneficio del Estado, al 
término del contrato, los uLlInbra os, edificios 
i mejoras qlle los arrandatari03 construyan o 
hayan con,.;' Nido en los campos comprendi, 
dos f'.> el arrendamiento, 

h)s \ ¡;tablecimientos frigoríficos que insta
laren los arrendatarios puarán ser adquiridos 

B;n cr¡:dormíc1aa al acuerdo adoptado en 
ses ion de 27 de diciembre último, se toma en 
s"gui.ta en considpracion el proyecto de leí 
formulado por la OJmision de HacÍflllda, con 
mtltí vo de la rnocioll del SAñol' Eyzdguirre, 
relativo a eximir dd pl1go de derechos de in
ternacioll los matenales destinados a la edifi
"acion de un templú en la Casa de Correccion 
de Mujc:res de Concepcion) i hO habIendo usa
do de la palabra ningnn señur Senad')r, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto en ie
nel al i particular a la vez, i a peticion del 
señor Eyzagnirre se aeU!~rda tramltarlo sin 
esperar la aprobacion del acta. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-El Presidente de la Re
públicd. dispond, á que se devuelvan al mo
nasterio del BGen Pastor de Concepcion los 
dllrechos de aduana que pagare por la inter
nacion de los materiales que eompru"be haber 
f\mplt'ado en la construccion de un templo i 
sus anexos en la Casa de COl"l'eU'i0n de Muje
l""lS de Concepcion, no pudiendo exceder el 
monto total de esos derechos de la cantidad de 
veintiun mil cient<) noventa i cuatro pesos, 
oro de dieciocho 1" 'liques.» 
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Se pasa en seguida a la órden del dia i con
tinúa la discusion jeneral, que quedó pendien- b) 
te en sesíon de 27 de diciembre último, del 
proyecto de lei sobre ensanche del servicio de 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

agua potable de la ciudad de Santiago por Tengo la honra de poner en vuestro cono
medio de la aduccion de las aguas del Manza- cimiento. que,. oido el Consejo de Estado, he 
nito i de la laguna Negra i el señor llalmaceda, resuelto mclUIr entre los asun.tos de que pue
que quedó con la palabra en aque~la sesion, de ocupar~e el Cong.reso ~aclOnal ~ur~nte el 
continúa desarrollando las observaclOnes que actual penodo de seSlOnes estraordmanas, la 
hacia en contra dpI p~oyecto. mocion, presentada por l~s señore~ Diputa:I0s 

Se suspende la seslOn. don Carlos Balmaceda I don Carlos Malra, 
que autoriza al Presidente de la l:{fpública 
para invertir hasta la cantidad de tres mil 
pesos en el pago de los servicios médicos del 
hospital de Cauquénes. 

A segunda hora continúa el mismo debate 
i en el uso de la palabra el sefior Balmaceda, 
quien da término a Sil discurso sometiendo a 
la consideracion de la Sala el siguiente contra
ployecto: 

Santiago, 31 de diciembre de 191~.
R. BARROS Luco.-Guillenno Barros. 

«Artículo únieo.-Fac1Í.ltase al Presidente e) Cunciudadanos del Senado i de la Cámara 
de la República para invertir hasta la suma de Diputados: 
de cuarenta mil pesos en la terminadon de los 
estudios para captar i aducir a Santiago las La sentencIa de término que ha declarado 
aguas potables de las quebradas del Arrayan la nulidad de la eleccion de la Municipalidad 
i de Molina, i para ejecutar los estudios de de Santiago, verificada el 3 de marzo último, 
depuracion i aprovfchamient3 de las aguas por vicios en la constitueion de la junta re
del alcantarillado de Santiago en e~ regadí? ceptora de sufrajios, obliga a constitllir nue
de terrenos que se cncuentren baJO sus lll- vas juntas receptoras en conformidad a la leí 
veles. jeneral de elecciones i a las leyes especiales 

Los estudios comprenderán el valor de las que se dielen sobre la materia. 
adquisiciones o espropiaciones a que hubiere En los artículos 48, 49, 50 i 51 de aquella 
lugar.~. lei se estableeen trabas para elnombramien~ 

Usan e~ segUld~ de la palabra los señores to de vocales que en circunstancias uormal~s 
Aldunate I Bt't;a, 1 por haber llegado la hora, pueden ser una garantía para la acertada 
se levanta la sesion, quedando pendiente la (lt·signacion de las pArsflnas llamadas a de
discusíon del proyecto. selLpeñar la importante funcion de la recep

Ouenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la hepública: 

cíe 1: de los sufr<ljios. 
Pero estas trabas serán Gontl aproducentes 

para el fin que con ellas ha perseguido el le
jislador, en la r;róxima eleccion de muuicípa
les de Santiago, en atAncion a la antigüedad 
de los rejistros, a no haberse practicado 1:'11. 

ellos las esclusiones anuales que ordena la leí 
i a otros defectos notorios de que adolecen 

a) Conciudadanos del Senado i de la Cámara los mismos reiistros i las listas de eontríbu-
de Diputados: yentes. 

El Congreso Nacional ha aprobado recit>n-
Tengo la honra de poner en vuestro cono- temente una leí que deja al PrEsidente de ]a 

cimiento que, oido el Consejo de Estado, hf Hevública la responsabilidad del nombra
resuelto incluir entre los asuntos de que pue miento de una junta electoral, -de carácter 
de ocupan;e el Congrf'so Nacional en el actual transitorio, que ha de nombrar las juntas re
período de sesiones estraordinarias, el proy\'cto ceptoras de sufrajios para las elecciones de 
d" lei de reforma de la lei orgánica de muni actuales municipalidades vacantes. Parece 16-
cipalidades, i los proyectos o mociones de los jico dar a esa junta electúral la libertad de 
señores Senadol es i Diputados que tengan accion necesaria para que se obtenga los re
relacíon con la próxima eleccíon .de munici- sultados que persigue el Congreso. 
pales de Santiago. Por estas eOTlslderaciones, i oído el Conse-

Santiago, 31 de dicíembl·e de 1912.- jo de Estado, tengo la honra de someter a 
.R. BARROS LUfJo.-Guillermo Brtrros. vuestra deJiberacion el siguiente 
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PROYECTO nF. LEI: 
Juzga el Gobierno que el jeneral de brigada 

non Arístides Pinto Concha tiene méritos su-
Artículo 1.0 El nombramiento de miembrús ficientes par~ ascender al empleo inmediata-

de las juntas rec.f'ptoras, que han de, funcio- ment~ SUperIOl:. ~ . . 
nar en la prÓXIma eleccion de munici¡:.ales El Jeneral Fmto ~joncha, l~egado reCiente
de Santiago, se hará entre los electores del mente de Europa, tIene el prImer lugar entre 
departamento sin sujecíon a los requi8itos los ~e su grado: (:uenta c~n mas de veinticin
exijidos por ]os artículos 48 -1:9 50 i 51 de C? anos de serVICIOS efectIVOS en el Ejército i 
la lei de elecciones. " dieZ de abono, de los cuales ha servido mas 

A.rt. 2.~ La autoridad encargada de los de dos año~ en el ú1ti~o empleo. Durant? su 
nombralmentos po?-rá acumu]ar varios rejís. perma~f'nCIa en la~ fi.las, S:3 ha Aesempenado 
lros para una sola Junta recentora. COIl brIllo e.n !as dlstmtas COIlilSlOnes que se 

Santiago, 31 de diciembre de 1912.- le han confendo. 
R. BARROS Luco.-Guillermo Barros. Cue~ta, ademas, con dos campañas, tres ba-

tallas 1 un combate, por las cuales ha obttlllido 

d) Conciudadanos d¡el Senado i de la 
de Diputados:· 

C{.mara del Congreso Nacional el uso -de una medalla. 
de oro i una barra del mismo metal estando 
d . " a ema~, en poseslOn de la bstrella de plata 

~.iOS i.mpo,rta~tes servicios que presta la P?: v~lll~e años. de servicios e~ectivos en el 
.A.sIstenCla PublIca en pro de Jos ciudad.:tnos Ejercito l. de Cinco co~decoraclOnes concedí
que. caen heridos o enfermos en las calles de das por ~¡ferentes g~blernos estranjeros. 
la CIudad, mueven al Supremo Gobierno a La hop de S?rVlelOS que se acompaña al 
prestar .tod~ clase. de facilidades para el ¡n cre- present~ mensaje, os da~·á. a conocer, en deta
~en~o 1 m3]Oramlento de tan importante íns- 1Ie, los l!liport!",ntes SerVlCI?S prestados al país 
tltuclOn de beneficenvia. por el Cltildo Jeneral de brlgada. 

El aumento del material sanitario que re- A fin de dar cumplimi.ento a ]0 prescrito en 
quiere el ensanche del servicio de asistencia e~ número 9.° del artículo 73 de la Constitu
pública, hace necesario la introduccion en el ClOn del Estado, tengo el honor de pedir vues
pais. d~ carros de ambulancia, instrumental Lro ~c~e:do pa~'a confmir el empleo de jeneral 
de clruJÍa i artículos de curacioIJ. de dlvIsI.m al Jeneral de brigada don Arístides 

A fin de que ese material sanitario irrogue IJinto ~oncha. . 
a la beneficencia pública la inversion de la SantIago, .. , de enero de 1913.-H. BARROS 

menor suma posible de dinero i tomando en Luco.-Claudio Virufw S. 
co.nsideracion los beneficios qde aporta al pú-
blIco l~ labor de la asistencia pública, estima /} Conciudadanos de la Honorable Cámara 
el Goblerno que deben libmarse de los dere- de Senadores. 
chos de aduana los vehíeulos i materiales sa 
nitaríos destinados al uso de la Asistencia Púo Con el as.censo a jeneral de division del je-
blica. . neral de bngada don Arístides Pinte) Concha, 

En .vIsta de estas consideraciones, i oido el ha quedado una. vacar te de. este grado. 
Consejo de Estado, tengo el honor de some- Juzga ~l GO?lCrnO f111e el roronel don Ar
ter a VUéRtr.l deliberacion el siguiente turo Marm Bl'lOneS tIene. mérit?s suficientes 

para ascender al empleo In medIatamente su-
PROYEC'fO DE LE!: perior. 

, ,. , . El coronel Marin ocupa actualmente el 
ArtIculo ume_o. - Ooncedese lIberaclOn de puesto de comandante de la Escuela de Sub

~el'eehos .de .aduana . a los vehículos i mal.e- Oficiales i tiene el primer lugar entre los de 
nale~ sanlt~nos destm~dos al uso de la ASIS su grado, cuenta con mas de treinta i dos años 
renCla ~úbhca de San~l~go. . de servicios efectivos en el Ejército, de los 

SantIago, 31 de diCIembre de 1912. - cuales ha servido mas de cuatro en el último 
R. BAuaos Luco.-Gwllermo Barros. empleo. Durante su permanencia en las filas, 

se ha desempeoado con brillo cn las distintas 
e) Oonciudadanos de la Honorable Camara comisiones que se le han conferido. 

de SenadOles: Cuen"t~, ademus, con cuatro campañas, tres 
r. ., . . . batallas 1 un combate, por los cuales ha obte-

. Gon el retIro_d~1 Jtmeral de dlvlslOn, don nido del Congreso Nacional el uso de una me
Roberto.A.. Gom Slmpson, ha quedado una va- dalla de plata con una bana del mismo metal 
cante en ese grado. i una medalla de oro con dos barras del mis· 
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roo metal, estando ademas en p()sesion de la 
estrella de oro por treinta años de servicios 
efectivos en el ~jército. 

La hoja de servicios que se acompaiia al 
presente mensaje, os dará a conocer, en deta
lle, los importantes servicios prestados al pais 
pOI' el citado coronel. 

A fin de dar cumplimÍf'nto a lo prpscrito en 
el número 9.° del artículo 73 de la COllstitn
cion del Estado, tengo el honor dt1 pedir vues
tro a(~upr(lo pal a conferir el empleo de jeneral 
de brigada al coronel don Arturo Marin Brió· 
nes. 

Santiago, ... de pnero de 1913.-R. BARROS 
Lueo.-CLaudio Vicuña S. 

g) Conciudadanos de la Honorable Cámara 
de I:::>enadorés: 

La ejecucion de esta obra responde a la 
necesidad de ev:tar el doble recorrido que 
deben hacer los pasajeros i la carga del ra
mal en el catiO de movilizarse hácia el sur. 
Dtlsde Traiguen a Victoria deben recorrer 
ciento SAsenta i nueve kilómetros siendo que 
la distancia efectiva entre ambos puntos, se
gun los estndios prcticados por la Direccion 
de Obras Públicas, alcanza solo a tr6inta i 
cinco kilómetros. 

R"alizado este propósito, el ramal en refe
rMncia vendria a constituir tambien una se
gunda via entre V aldi via i Renaico indiHpen
sable para da, solucion a un grave problema 
que habrá dM presAntarse en breve: el refuer
zo o r,'construcciún de los viaductos de Colo, 
Tmiguen i Ylalleco. 

Partícnlamente este último viaducto, el mas 
importante de tOlOS en nlH stros ft~rroc?rrjles, 

Con el ascenso a J' en eral de brigada del cn - ' 1 f 1 req lile re a a ~ecla constant,-,s i prolijos tra~ 
ronel don Arturo Marin B,iónts, ha quedadl, b"jos para asegnrar su conservacioll, i debi-
una vacante en este grado.] , ' , 1 1 G b' 1 t . t 1 líO a sus caraetensbcas especia es, se' á un 

d 
JUAzga e

t
. °E' I

1
prno ~ue ~eI f'lll"n e-coro~e I'roblewa complf'jo proceder a rArnplazarlo o 

Oll glls In e lavarrla [\' areno t\(~ne me n- f z 1 d b d tI" 1 
fi 

. d 1 l' re or ar o t~ ,,/llen e como o I-'XIJe ya e 
t~s su CIentes pal.·a ascen er a emp eo mm e- mayor p~so del equipo l'odante illllJUesto por 
dl<ltamer:te SUpt:'flOf. , el Incremento del tráfico. 

El tHnlt-lllte-coronel Echavat'I'Ia ócnpaactual- '. , . . 
mpnte Al pne¡.,to de jHfe de departamento en La DlreccIOr: de Obras PublICas ha pracb-
el Estado Mayor i tit~ne el pl'imt~r lugar pntre :arl? el ~stll,dIO . de, un ante-proyt-'cto ~ntre 

s de su grado cuenta con mas de treinta I rrálguen 1 VICto na 1 actualmente estudia la 
~~s años de spr'vicios efectivos en el Ejército, prolongacion (lel ramal de Tr aigue~ hácia el 
de los cuales ha servido mas de cnatro en el sur para empalm~rlo e:)ll t:'~ ferroca~fll d·~ Te
último emphlO. Durante su peamantmcia en muco a 9<lrahue 1 SE'rVIf a,1 ,a u,na Impor~a:nte 
las filas, se ha despmpeñado COll brillo pn h¡;, zona agncola 9ue ,carece hOl dla de taclhda
distintas comi~iont:'s que se le han conft'riJo les dt~ COlllll.!llCaClon: 

Se encuentra en poses'on de la estrella de .Los estudIOS practlc~dos hast~ la ~echa per
oro por treinta años oe servicios efectivus en mI ten asegurar que ha¡ c.onvelllenCl~ en dar 
el J1":j{>rcito i. de cuatro co?decoracione? conce ,,~eferen~!a a I,a c~U8tr~c,c,j(~n de la lmea ,que 
djd,ls por dIferentes gobiernos estranJeros. ha de UllIr el 1 amal de 1 ~ aIguen con la linea 

La hoja de servióos que se acompaña al cen.tral; en e!ecto, esta. l.mi'a puede, se.r cons
presente mensaje, os dará a conocer en deta- t~IJlda .en mejores ?~ndIClOnf'S econormcBs, su 
lle los importantes serVICios (Jrestados al p¡;ois ~Jecuc~on es mas faCl.I, el trazado es mas c()rt~) 
por el citado tenjpnte ?o~'onel. . 1 ~odra quedar termlllada e,n. un ,~lazo reJatl-

A fin de dar cumplimiento a lo prew~llto en v~~ente corto, quedando aSI dEostado en con
el número 9.0 dd artículo. 73 de la. Constitu dlClOnf'S de ré'ahzar en el ~omento op~rtuno 
cion del Estado, t.engo el hOllor de pedir vups- el refuerz? o. rec0n.strucCl\lll de Jos VIaduc
tro acuel do para conferir el empleo de coro- tos Colo, TraIguen 1 Malleco. 
nel de Ejército al tenienté~coronel don Agus- Dpbe consid"rarse tambien que este ferro-
tin EchavarrÍa Morer:o. carril completará la gran línea que ha de co-

Santiago, ... de enbro de 1913.-R. BARROS municar Curacautin, Victoria i 'rraiguen con 
Luco.-Claudio Vicuñ.,¡, S. el importante centro carboníf,..ro i agrícola 

que tendrá su s¡llida por el puerto de Lebu. 
h) Conciudadanos del Senado i de la Oámara La línea de Traiguen a Victoria tendría una 

de Dí,mtados:. lonjitud aproximada de treinta i cinco kiló-
metros i su importe no excedt'rIa de dos mi

Desde tiempo atras existe el propósito de llones de pesos, oro de dieciocho peniques. 
unir el ramal de Renaico a Traiguen con la La ejecuc!on podria realizarse en el plazo 
línea central. de dIeciochos meses. 
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PROYECTO DE LE!: En mérito de lo espuesto, i dada la urjen 
cía que hai en poder desviar el tráfico de 
los trenes del sur para dar principio a los tra· Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
bajos de refuerzo de los referidos viaductos de la Hepública para invertir las siguientes 
i oido el Oonsejo de Estado, tengo el hono; cantidades en el pago de cuentas pendientes, 
de someter a vuestra aprobacion el siguentél relativas a los !ton que se espresan del presl' .. -

puesto del Ministerio de Industria i Obras PÚ
blicas de 1912: 

PROYECTO DE LE!: 

Articulo 1.° Se autoriza al Presidente de 
la República para invertir, en el término de 
dos años, hasta la cantidad de dos millones 
de pesos, 01'0 de diecioch" peniquos, en lle
var a cabo los estudios definitivos i la cons
truccion de un forrocarril desde un punto del 
ramal de Henaico a Traiguen hasta la línea 
central en las inmediaciones de Victoria. 

Art. 2.° '3e declaran de utilidad pública los 
terrenos de plopiedad particular que se re
quiera para la ejecucion de la línea, estaciones 
i anexos, de acuerdo con los planos que 
apruebe el Presidente de la República. 

Las espropiaciones Sf' llevarán a cabo en 
conformidad a la lei de 18 de junio (le 1R57. 

Santiago, a 31 de diciembre de 1912.
R. BARROS Luco.-Osear Viel. 

i) Oonciudadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

1 tem 1404 Para avisos en los 
diarios, publicacio
nes del Ministerio 
i demas servicios 
de su dependencia. $ 

» 1405 Paraalumbradoeléc
trÍco i de gas del 
edificio del Minis· 
terio ................. . 

» 1406 Para trasportes i fle-
tes .................. . 

» 1407 Para ausiliares i su-
plentes ........... . 

» 1408 Para imprevistos .. .. 
» 1410 Para viáticos de fun· 

ciona r i o s depen
dientes del Minis-
terio '" ., ........... . 

» 141~ Para pago de las 
cuentas que hubie
ren quedado pen
dientes en 1911.. .. 

2,000 

6,000 

15,000 

11,500 
8,000 

6,000 

64,540 47 

Total. '" ...... $ 113,040 47 Los fondos consultados en el presupuesto 
vijente de Industria, para atender al pago de 
impresiones i gastos de oficina, trasportes i Santia~o) 31 de diciembre de 191'2.-H. BA
fletes, suplencias, viáticos e imprevistos, han RROS Lueo.-Oscar Viel. 
resultado insufientes para cubrir el importe de 
los gastos orijinados durante el año, a causa 2.° De los siguientes oficios de la Honora-
del ensanche c9.da vez mayor de los servicios. ble Oámara de Diputados: 

Se encuentran pendientes por este motivo S· t' 2 d d 19 t 3 El 
t l · h a un lago, e enero e '.- pro· 

numerosas euen as cuya canee aClon se ace t dI' d t . d t d 1 . d' bl 't' f lId yec o. e el ") presupues os e gas os e a 
m lspensa e para sa lS aeer os rec amos e Ad .. t . P' bJ' 1913 1 t 
los interesados. mqlls ra~lOn u l~a. par~ , en .a.par e 

. correspondwnte al Mllllsteno de J usUela, ha 
Entre dIchas cuentas las mas numerosas se'd b dIO' d D' t d 

refieren a viáticls i suplencias de empleados, SI o lapro ad'fi~ P?r a amara te. lp~ a os 
'1 1 d' . b . con as mo 1 caClones que a con muaclOn se que nu es pOSlO e eJar sm cu 1'11' por ma~ 

tiempo, por tratarse de deudas contraidas para espresan: 
con el personal de la administracion que ha 
prestado servicios en virtud de órdenes o re
soluciones del Gobierno. 

PARTIDA 7."' 

Establecimientos penales 

Se acompaña un detalle de las cuentas pen- Se han consultado los ítem 879 i 893 en la 
dientes que motivan este mensaje i un detalle siguiente forma en que aparecen en el proyec-
de la inversion dada a los ítem respectivos. to del Gobierno: 

En atencion a lo espuesto, tengo el honol' 
de someter a vuestra aprobacíon i oido el Con- [te:n 879 Médico, debiendo visitar 
sejo de Estado i con su acuerdo para ser tra- diariamente el estableC'i
tado en el actual período de sesiones estraor miento ...................... $ 2,400 
dinarias, el siguiente 893 Médico..... .................. 1,200 
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1 ~e ha suprimirlo el ítt'm agregado por 1., 
Comision J\lit,ta, dcspUts del 879, que dice: 

Item ... Ayuc1ante del mGdiro para 
operuóoues quirúrjicas .. $ 1,500 

Se han 1 estahl,'ci(1o los signientes ítem qUt 

apa l ecen en el proyecto dt-'! Gobiprno i qtle 
fuerolJ sup' imidos 1'01' la Cumision l\listCl: 

Ib'm !J81 -Que ('onslllta dos mil ctlatro
cientos 11f'SOS CllUlO sueldo del alcaide de la 
cárcel de Yungai; 

Itpm !19\:l.-Que consulta jp'nal suma como 
suddo elel alcaide ele la cárcel' dé Tomé. 

PARTIDA 9." 

Jubilados 'i pensiones de gracia 

Se h3n agregado l(\s siguientes ítem: 
A contil1uacioIl del 10b7: 

Parada Blrs, ex-oficial ne sala 
de la Cortp dn A pt'Jaciollts de 
Valdivia. Decreto dI' 2 de oc-
tubrcd" 191~ ................... $ 

A (;Ontilluacion del 108\J: 

Hioseco Suazu Antonio, ex-por
tero del primer J uz§,ado de 
Antof., gasta, D"CI'cto ele 28 

843 75 

de setiembre de 1912 ......... $ 84:0 

A continuacion del anterior: 
Hodrígllez Cerda Jorje, ex-rela

tor de la Corl e de A pe acio
nes de ~allt'[lgo. Deel'f'to de 
5 de noviellJbre de Hd2 .... $ 

A continuacion del 1102: 

Valdt's 1\1. Mi guel V lis, ex-oficial 
de la Ollrtt· Suprema. Decre-

4,125 

to dd 28 Je oClllbre de 1912. $ 17,100 

A continuacion del 1103: 

ZllI i:a Simon, px guardiHn tercp
rode la l'enit('ncJaIÍa dH Tal· 
ca. DpC'reto de 4 de l10vil mbre 
de 1912 . , ............. $ 

PAR1'IDA 10 

Publicaciones e impresiones 

360 

Se ha agt egado dt'spues del Ítem 1132 el 
siguiente: 

tem ... Para adquirir seis<'ientos 
t'jempla n s ele la obra 
dH dOIl Ricardo Angui
ta «Compila(;ion de le· 
yes I,rolllulgadas desde 
1810. . . . . . .. ...•... $ 30,000 

PAR1'IDA 11 

Gasto" jenemles 

SA han mantenido los siguipnh~s Item que 
fignrCl ban en el proypcto del Gobierno i q ne 
han sido suprimidos por la Comision Mista: 

Item 1595 
» l5\:!6 
» 15~7 
» 1598 
» 1599 
» 1600 

» 1601 

Hem 1629 
» 1630 , 16,\1 
» 16~2 
» 1033 
» 1634 

Cárcel de Yungai 

Alimentacion dA reos .... $ 
Botica i hospital.. . .. , 
Alumbrado .......... . 
Lurnbre ....... " .... , 
Lavandería. '.... . .. 
1\1 uebles, gastos dA aseo 

i conservacÍon del edi-
ficio ...... " ...... . 

Asignacion al al cai d e 
para arriendo de casa. 

Cárcel de Tomé 

Alimenta('ion de reos .... 
Botica i hospital. ...... 
Alumblado. ......... 
Lumbre, ...... , ...... 
Lavandería. ......... 
Muebles i gastos de aqco 

i conservaéion del edi-
ficio ........... ' .... 

$ 

4,000 
400 
200 
192 
240 

150 

300 

6,200 
200 
300 
100 
144: 

100 

Se ha aumpntado de 10,000 a 20,000 pesos 
p} ítem 1229, «Para dutar de muebles i (;aja3 
de fierro a las oficinas del Rt'jistro Civil». 

Se han reducido: 

De 45,000 a 35,000 pesos el Ítem 1228, 
«Para cCll,:pra i distribucion de libros i para 
impre~iones i f'Dcuadernaciones del Rejü;tro 
Civil, por ltcitacion I úbli(;a»; 

De 100,000 á 9b,~00 pesos el ítem 1829, 
«Para ¡lago de emlll, ados suplentps»; 

De 1.3UO,000 a 1.2~5,0(¡0 pesos el ítem 
agregado por la Comi~ion :Mista, a continua-

SI' ha consultado el ítem 1130, que figura cion del 1819, "Para gastos de alimentacion 
en el proye( to del Gobi"mo, i suprimido por de cárcdes»; 
la Con i3ioTl Mi,ta, qUt) consulta tn'~ mil pe- De 60,000 a 57000 pesos el ítem 18:17, 
s(,S pata impj'imil' los índices dd archivo ju- «Pata rt'pClracinu de tddicios dependientes 
dicla, de ~antiago. elel Ministerio, etc.»; 
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De 50,000 a 35,000 pesos el ítem 1838, pfticion del primer alcalde de San Miguel, «Para pago de cuentas provenientes de años don Hamon SubAl'Cast'aux. en órdfn a Sf'greantel'iof"ps, de.»; gac una parte importante del ter ritorio de f'sa (le 70,000 a 40,000 pesos el ítpm 1840, collluna para hacerla ingrfsar al de la Munici«Para gratificacíon de los empleados inferio palidad de Santiago. tle trata dd sector res del Archivo Jeneral de Gobierno, en con- comp'endido entre la Avenida Matta, la calle fomúdad, etc.»; de Santa Hosa i el ferrocarril de cilcunvala-Se ha modificarlo la glosa del ítem pro pues- cion. 
to por la Comision Mista en la seccion cárcel, Este punto :es de mayor entidad que los peniteneiarfa i presidio de Talea, q'.le dice: anteriores i ha sido ya cOllsiderLido Jlor lH Co· «Arriendo de casa para el alcaide», en los mision Mista, que tuvo a su cargo el t studio de términos siguientes: «Arriendo de casa para la trasforClacion de Santiago i ljue didamilló el director de la penitfnciarí~». favorablpmente acerca de su aCt'ptal·ion. La Tengo la honra de decido a V. E. en con- idea está íntimamente ligada al prlJbJpma jetestacion a su oficio número 938, de fecha 23 neral del desall'olIo de la ciu lad de SLin~iago, de noviembre del año próximo pasado. por lo cual parece mflS conv(~niente gue sea Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEOA. considerada al discutirse el proyecto de tras--Ni:sto1' Sánche~:, Secretario. formacion U1'bana de la capital. 

Cuallto a las modificJcionps plopnestaR por b) Santiago, 4 de enero de 1913.-La Oá- los tres alcaldes reunidos, la Comision es de mara de Diputados ha tenido a bien aprobar parecer que acct'dais a lo solicitado en la forel proyecto de lei, remitido por el HonO! abh~ ma del siguiente 
Senado, que prorroga la prohibicion de adql1i 
1'1r terrenos de indíjenas en el territorio de la 
República, contenida en el artículo 6.0 de la 

PROYECTO DE 1 El: 

lei de 4 de agosto de 1&74, i en las leyes de Artículo 1.0 La t61cera subdelegaciolll'ural, 20 de enero de 1883, 11 de enero de 1893 i Apoquindo, dd dppartamento de Santiago, 13 de enero de 1903, agregándole el siguiente t<:Jndrá los siguifntes límites: inciso final: Al norte: el deslinde norte dé las propip,da-«Esta lei principiará a rejir desde su publi- c1p,s Baños de Apoquindo i Lo Coo hasta el cacion en el lJiaTo Uficial». canal San Cárlos; desJe este punto, el camino 'l'engo la honra de decirlo a V. E. en con- de la Fundicion, a lo largo dell'allal ele San testacion a su oficio número 910, de fecha 24 l\figupl, hasta el punto en Cjllf' este canal se de octubre del año próximo pasado. dirije francamentM al sur; la calltl de AlrrlPgro llios guarde a V. E.-CARLOS BALMAcEDA- hasta su interseccion con Jet ,-\ V'mida Ptldro Néstor Sánchez, Secretano. Valdivia; desde este punto, el dpslinde de l<LS 

3.0 De dos informes de Comisiones. 
FJI prüuero de la Comision de Gobierno, 

dice como sigue: 

Honorable Senado: 

propiedades !Jertene~jelltes a don ~Ilj"nio ;Uet
tais i a dofía Florinda UI quiza, hasta 10R terrenos 
de laJuntade Benel1cenclctde Santiago; el dtOs· 
linde oripnte de estos terrenos, o sea, el anti
gno deslinde de la chacra Lo Guzman, conver
tida en pobla~ion Providencia i el de la cha
cra Lo Providpl1cia de la mencionada Junta, Vuestra Comision de Gobierno ha tomado hasta la prolongacion de la cuIJe de Boli val'; en consideracion una solicitud en que las mu- una recta imajinaria trazada desde este punto, nicipalidades de PlOvidencia, Nufíoa i San a travbS dPo los terrenos de la Benetlcpncia, Miguelmanifif-)stan estar de acuerdo en pedil hasta la Avenida Antonio Va/liS, esquina de una modificacion de los límites de sus respec- la de Pedro ])!Lmtt; esta avenidit hasta la de tivos territorios. Manuel Montt; la c lle Cárlos, h .sta su tprmi-Esta modificacíon tiene por objeto est'tble- nacion; una recth imajmul'ia, de"de este últicer una di vis ion ad'11ínistrativa mas conforme !uo punto, ha~ta la intel'seccior¡ de la cal.e '1'ucon los intereses locales representados por di- cupe! cun el call,j"n de Azola,,; i, hat;ta la chas coml1nas e incoporar a la de Providencia A venida Condell, el término de todas las )irolas subdelegac:iones que forman actualmente piedades situadlls con frente al costado nOl te la comuna de Las Condps, que carece de 111U- de la c<Llle de Tucapel. nicipalIdad, i cuya existencia no aparece de- Al Sur: el de linde de la antigua chacra La indamente justificada. Reina con las de Lo Coo i Tobalaba, ha~ta el En la misma presentacion se inserta una canal de San Cárlos; el camino de Lanain 
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hasta la Plaza Municipal de Ñ uñoa i, desde 1 cion segunda rural «San Cárlos», con la ee ra, 
esta plaza, el costado norte del camino de sion comprendida por los fundos Lo Herrera
Ñnñoa, basta la Avenida Condell. Apoquindo, de la Recoleta Domínica, Lo lion-

Al oriente: el cordon de la cordillera que te cilla i San Pascual. Eote distrito limitará, al 
const:tnye el deslindA de los fundos Bafíos d~ norte, con el costado sur del camino del Ho
Apvquindo, Lo Coa, Tolababa i La Reina con sario; al sur, con el deslinde norte de los Ba
el de Las Condes. ños de Apoquindo i de Lo Coa i con la que-

Al poniente: la Avenida Condell, desde su brada de Lo Coa basta el canal San Cárlos; al 
int~rseccion con la calle Tucapel basta el ca- oriente, con el fundo de Las Condes; i al po-
mino de Ñuñoa. niente, con el mencionado canal. 

Art 2.° La snbdelegacíon de Ap0tIuindo Art. 5.° Se rectificarán los límites de los 
constará de cuatro distritos, como sigue: distritos 2.0, 3.° i -1.0 de la subdelegacion 

Distrito número 1.- «Tobalaba». Compren- quinta rural, con arreglo a la línea que servi
derá los fundos Lo Coa, BaGos de Apoquindo, rá de límite norta al ,1 ° distrito «San Miguel» 
Las .Arañas, 'l'obalaba, Lo Ecbenique, los fun- de la subdelegacion telCl'ra. 
dos de los señores Mujica i las demas propie- Art. 6.° Se segregan del territorio municipal 
dades particulares que resultaren contenidas de San Miguel el distrito número 1.0 «Lo Vi
en la estfmsioll limitClda por las primeras. dal» de la sesta subdelegacion rural, el cual 

Distrito número 2.- «Villaseca». Limitará pasará a formar parte, con el número 5.°, de 
al nortA, con el costado sur del camino de la la cuarta subdelegacion, dentro del territorio 
Fundicinn; al sur, con el camino de Lo Cerda, municipal de Nuñoa. 
al oriente, con el canal de San Cárlos, desde A_rt. 7.0 Se segrega del territorio municipal 
la quebrada. de Lo Coo hasta el camino de Lo de .xuñoa la parte del distrito número 3.°, 
Cerda; i al poniente, con el costado oriente dd de la cuarta subdelegacion, que comprende 
camino de Villaseca hasta el camino de Lo [os fundos del Arzobispado i de doiía Dolores 
Cerda. Gandarillas, i que limita al norte con las pro 

Distrito número 3.-«Lo Cerda}}. Limitará piedades de don Luis Pereira; al sur, con el 
al norte, con el c~mino de Lo Cerda; al sur, departamento de la Victoria; al oriente, con 
con pI camino de Kuñoa i la Avenida Lanain, las propi'?dades de don Luis Gandarillas i de 
desde el camino de Villaseca hasta el canal la sucesion de dofia Manuela Ganclarillas; i al 
de San Cárlos; al cl'iente, con este canal, des- poniente, con las propiedades de don José 
de tI camino de Lo Corda hW1ta la Avenida Víctor {}andarillas Larrain i don José Victor 
Larrain; i al poniente, con el camino de Villa- Gandarillas Prieto. F)lta estension territorial 
seca, desde el camino de Lo Cerda hasta el formará del distrito número 2.° .. Cha;arilla», 
de )(uñoa. de la subdelegacion sesta rural Santa Rosa, 

Distrito número 4,-«San Miguel». Limita dentro del territorio municipal de San Mi
rá al norte, con la línea que fija el límib~ norte gue1. 
de la subdelegacion 3.a, desde la calle de Al- Art. 8.° Se suprime la Municipalidad de 
magro en su interseccion con Villaseca hasta Las Condes. Las subdelegaciones rurales 
la A venida Condell; al sur, con el camino de primera, segunda i vijésima quinta, que for
Ñufloa, de",de el camino de Villaseca hasta la maban su territorio, queda,rán incorporadas al 
AVt'nida Condell; al oriente, con_ el camino territorio de la Municipalidad de Providencia, 
de Villaseca, desde el call1ino de )fuñoa hasta previa modificacion de sus límites, con arreglo 
la calle de Almagro; i al poniente, con la Ave- a las disposiciones de los artículos que pre-
nida Condell. ceden. ' I 

Art. 3.° La tercera subdelegacion rural «Apo- Art. 9.° La estension comprendida entre el 
quin do» , con los límites que le fija esta lei, canal de San Cárlos, el de San Miguel i el an
form:uá parte del territorio municipal de X u- tiguo camino de Villaseca, segregada del ter~ 
ñoa. En lel, Tesonría de esta Municipalidad se cer distrito de la tercera subdelegacion rural 
pagarán todas 13s contribuciones adeudadas a Apoquindo, formará parte del distrito núme
estel, u otras municipalidades dentro de la re- 5.° «Lo Bravo», de la quinta subdelegarion 
ferida subdelegacion. Para fijar el monto de dentro del territorio municipal de Providencia: 
estas contribuciones, se tomará por base el Sala de Comisiones, 27 de diciembre de 
avalúo que tenían las propiedades deudoras en 1912.-Arturb Besa.~1. Valdes Valdes.-Per
la fecha en que, por últimel, vez, pagaron el nando Lc[zcatw. 
impuesto de haberes. 

Art. 4.° Se formará un distrito que llevará el 1 el segundo, de la Comision de Guerra 
uúmero 3 i que pertenecerá a la subdelega- Marina, acerca del mensaje del Presidente de 
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la Hepública en que inicia un proyecto de lei piedad de los incendios, i, como sucede jene
que aumenta la pension de que gozan las fa- ralmente, en el presente caso, el Cuerpo de 
mili as de los oficiales, clases i equipajes de la Bomberos no dispone del dinero suficiente 
Armada que se encontraron en el cümbate de para pagar los derechos de internacion. Seria, 
Iquique. pues, conveniente que para este efecto se pu-

4.0 De una solicitud fin que pide pension siera en igualdad de condiciones a la bomba 
doña Luisa Silva Lastarria, viuda de Grez. que ha adquirido el Cuerpo de Bomberos de 

Concepciun, con los vehículos i materiales que 
Liberacion de derechos debe internar al pais la Asistencia Pública 

de Santiago. 
El señor Matte (Presidente ).--Solicito el Me permito, pues, hacer indicacion en el 

acuerdo del Senado a fin de tratar sobre sentido d " que se haga referencia en el pro
tabla el mensaje del Ejecutivo sobre libera- yedo en discusion a la bomba que le ha J1e
cíon de derechos de aduana para los materia- gado al Cuerpo de BombFros de ConcepclOn. 
les que se internén al pais para el servicio de El señor MaUe (Pr~side~te). -,,~1 proyecto 
Asistencia Pública JI1 Santiago. en debate tieneyol' objeto I.lberar de (ifTecho.s 

Si no hai inconveniente quedará así acor- de aduana a mertos matenales que ha adqm-
dado. ' rido en el estranjero la Asistencia Púhlica de 

Acordado. 8antiago, i como la indicacion de Su Señoría 
Se va a leer el mensaje. se rMiere al matenal que debe int,"rnar un 
El señor Secretario da lectura al mensaje servicio distinto, me parece que seria prefilri-

que termina j!roponiendo el siguiente ble formular al respecto un proyecto separado, 
al cual yo por mi parte no tendria incon ve-

PROYECTO DE LEC ni ente para darle mi voto. 
~1 señor Búrgos-bJs que seria de difícil 

<,Artículo único. --Concédese 1iberacion de tramitacion. En todo caso, yo querria oír la 
deredlOs d6 aduana a los vehículos i materia- opínion del Gobierno sobre el particular. 
les sanitarios destinados al uso de la Asisten- El señor Barros Jara.- (:\'Iinistro del 
cia Pública de Santiago.» Interior).-Pur I'1i p: rte, no tengo tampoco 

El señor Mahe (Presidente).-Me atreve- ínconvpniente ninguno para apoyar el proyec
ria a proponer que se reemplazara el artículo to que pueda presentarse sobre el punto a 
único del proyecto, por el que va a leer el que SI1 ha referido el honorable Senado, por 
señor Secretario, Concepcion, proyecto que naturalmente ten-

El señor Secretarío.-Dice aSÍ: , drá que ser inclt,ido en la convocatoria i pasar 
«Artículo único -Se dedara libres de dera- por el Consejo de Estado lo mismo que el 

chos de internacio'n los carruajes i automóvi- que. está en debate. . . . 
les, materiales ele repuesto i consumo i demas SI se agregara a este proyecto la llldIcaclOn 
útiles i artículos sanitarios, destinados a la q~e prol~one el ho~or~ble Senador, talvez se 
Asistencia Pública de Santiago. ~Ificultafl.a su tramltaClon, de manera que se-

El monto de los referidos derechos no po- na pl'cfenble ad_optflr el ,temperamento pro
drá exceder de veinte mil pesos oro de 18 puesto por el sellor PreSIdente, de f~nD.\llar 
peniques. un l~r?~ecto sepantdo, que yo por mI parte 

La presente concesíon rejirá hasta el 31 de tramltlr:u con ~l mayor gusto. . 
diciembre de 1910.» b~l sanor Burgos. . Perfectamente; no lll-

sisto eutónces. 
El señor Matte (Presidente).-En discusion El seflor Matte (Presidente).- z,AIgun se 

jeneral i particular el proyecto, conjuntamente ñor Senador desea hacer uso de la palabra'? 
con la indicacion que me he permitido pro- Ofrezco la palabra, 
poner. Cerrado el debate. 

El señor Búrgos.-Acabo de recibir un Si no se píde votacion se dará por aproba 
telegrama del directorio del Cuerpo de Bom- do el proyecto en la fonn'a que he propUf~sto 
beros de Concepcion en que me pide que Aprobado. 
obtenga la liberacion de derechos de aduana 
para una bomba a vapor que le ha llegado a Preferencias 
ese CU,.Jrpo. 

S8bido es que los cuerpos de bomberos ha El seilOr Vi llegas (Ministro de Justicia 00 

cen, en realidad, una obra de beneficencia, Instruccíon Públíca),- Ruego al Senado se 
por cuanto su mision es la de ddender la pro- sirva acordar preferencia para despues que 
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termine la votacion del presupuesto de Ha primero es V1Vlr i des pues vendl á lo demas. 
cienda al mensaje d·~l Ejpcntivo por el qne S" Y0 estimo que la reforma de la leí electoral i 
t'olír;ila la autoriz;lcion ltl.ii~lativa a fin de ad otros proypctos que penden de nuestra con
quirir la m"nzana de terrt'no que ocupa el sid61 acion son de la mayor importam:ia; pero 
tpmplo d,· las Monjas Claras. estimo tambien que esa lei debe ser amplia-

El seTIor Barros Jara (Jlinistl'o del Tute· mente discutida, pues, a p,'sar de que algunos 
rior).-Por mi pctl'te rupg 1 al Senil do se sirva sé'ñores Senadores han ilustrado la cuestion 
di . .;(;n~il' sobre tab!a el mensaje del Ejecutivo en forma amplia, satisfactoria; tratándose de 
sobre modifil'acion de la lei de eleccionps pa- una materia tan delicada como es la de resol
ra l()s eft-do;; de Lis l¡róxiIllas elecciones muni- ver qué sistema de voto DOS conviene estabJe
('il'ales. Es un proyecto muí COItO 1 que podrá cer, si el proporcional o el a(;umulativo, d"be
ser despaehadu por la Cámara en pucos minu- mos diS'cutír i considerar con calma la cupstion, 
tos. a fin ele poder resolver despues de habernos 

El señor Lazcano. -En la tllbla especial formado cabal concepto acerca de ella. 
de ai:iuntos iwlust, jales qlle se habia formado Yo no querría que se postergara la prt·feren. 
figuraba un proye(·to de importancia para el cia que tiene acordada el ['lroyecto de !fforma 
de¡,artdmento (h Santi,'go: el relativo a am- elt'ct.,ral, pero creo que, sin retardar su des· 
plia!' de diez a tl'einl a años el plazo qne la lei pacho, poelríamos despachar otros proyectos 
concede al industrial qlle ha conSITuido un stlncillos que revisten l'arácter de urjencia, 
fenocarril en la cllmuna de Barrancas Este como aquel a que me he referido. 
ft1l'rocarríl ha sido eonstruido sin concesion La leí de reforma eleCtOral ha sido estudia
de ningun<t esperie. sino solamente dándo- da por una comision de personas muí com
se el permiso necesario para esnlotarlo; i III petentes en la matbria, pero como, a pesar de 
MunIcipalidad de Barrancas se obligó por t-l esa circunstancia, algunos de los que no he· 
cOlltratG a recabar la antorizacion lejis:ativa mos formado parte de ella deberemos maLi
a fi,\ de prol'l'ogar e!. plazo pClra la esplotacion festar nuestras opiniones al respecto, las Clla
de esa via fél rea por veinte años en total. les no estarán de acuerdo talvez con las de los 

Como se trata de un proyecto mui útil i sel1- tUtores del proyecto, tendremos que se pro
cilIo, qUA, adr'ma", ha sido informado favol'a- ducirá un largo debate que tal VAZ no permitirá 
111 ment,e por la Comision de Gobierno, creo despacharlo en el presente periodo de sesio· 
que Al S~nario no tendrá inconvenirmte par<l res. 
aCPI dar:e preferencia en la sesion de mañana Termino, pues, haciendo indicaeion en el 
i en las ~iguiente8 durante el tiempo sobrante sentido de que se agregue a la tabla el pro
de la primera hora. yecto sobre aumento de los sueldos de las ):0-

Ya qUr) estoi con la palabra, dpseo llamal ridas,. i que se discuta en el tiempo sobrante 
la atencion de la Cámara hLia la necesidad de :le la primera hora de la sesion de mañana i 
dt'spachar CUAnto ántes el proywto sobre au de laR siguientes el proyecto que prorroga a 
mpU[o de los sueldo" de las policías. Sabido treinta años el plazo para la esplotacion del 
es, porque se ha dicho aquí por el Gobierno i ferrocarril construido en la comuna de Ba
por Hlgunos seliol'ps Senad,'res, que el perso- rrancas. 
nal ele las poli das ele Santiago, Valparaiso, i El señor Matte (Presidente). -- El señor 
en jeneral de las princil ales ciudadps de la :'finistro del Interior ha hecho indicacion para 
U"púbica ha disminuido en condiciones ver- que se discuta sobre tabla el mensaje del 
dadpramenhl a annantes, a rau'~a dH los bajos r.:jecmivo sobre reforma de la leí de eleccio
suelds dA qtW goza en rdacion con los que nes. 
pne,le obtener ese mismo personal en ocupa . El señor Claro.-Yo, por mi parte, ignoro 
ci,)fl, s de otra induje. El mul ha tomad!) taJe~ cuál es d proyecto a que el señor .Ministro se 
prop' lI'(li'lnes que ya la vida de los 11<1 bitantps, refiere. 
aun en las gralldes cind<Jdes, ('orre serio ppli- El señor Barros Jara (Ministro del ln
gro, i la prueba, de ello ps q le hace pocos dias terior).-Es un proyecto mui sencillo, señor 
ha siJo asesinado en Valparaiso un pacífico i Senador; COllsta solamente de dos al tículos. 
honr<ldo Ciudadano suizo. el seTIor Hirt, a cau El señor Claro.-Yo me permitiria modi-
sa únicamAnte de la falta de policía. ficar la indicacion del señorlVIinistro, porque 

EF:1, pU"lH, ele la mayor urjeneia despachar el sentiria tener que oponerme a ella. El pro
proypcto a que me refi()ro, al que atribuyo yecto a que se refiere Su Señoría no lo conoce 
mas importctllcia que a muchos otros de los MI Senado, i aunque conste de dos articulos 
que forman la tabla, porque como dice un ¡¡da- solHmente, hai que estudiarlo 
jio mui antiguo, que es conveniente repetir, Como digo, modifico la.nidieacíon del se-
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ñor Ministro en Al sentido de que el proyecto r'especto de que la tab a d, be ;;el' llll'l sola, no 
a que Su SAñoda se rdiere se discuta en la puede hacprse indicacion para discutít' ni1g,tn 
ses ion de mañana, sobre tabla, si es preciso; asnntr) :lll el tiempo subrante dt' la pt'i:nera 
así tendremos tiempo para imponernos si luie hora, i a este ref'peeto yo pido qUf-l su dé l;urn
ra de él. Es neceGario pstudiar i illpditar 10;; pimiento a eSA acu'Tdo. 
proyectos que se somrten a nupstra conside A fin de facilitar 1-'1 despacho del prnypcto 
racion, porque muchas veces las leyes que se sobre annlRllto d,; los sueldos de hs po ¡cías, 
discuten precipitadamente dan malos resul- me permito uedir al señor Minis t ro del 1 ne
tados. rior que ten\!;aa bien preparar un attículu erl 

~n cuanto a la preferenc:a que ha ppdido sustitncion del artí ·ulo linieo d"') pl'oy'"cto, de 
el spñor Ministro de Justicia e Inst uecion modo que se fi.ipn dflterminadamHnt,., Jos sud
Pública para el proyecto relativo a adquirir la dils de carla categoría de pmrlea,los. nó en la 
manzana de terreno que ocupa el convent< forma ambigua en que 10 establece pl ¡¡royec· 
de las monjas Olaras, siento oponerme a ella too La lei dtlbe fijar eSflresalm~nte todos los 
porque no puedo aceptar que se altere la ta ,;neldos par3 qne todo el mundo la fllltit>nda i 
bla postergando la preferen('ia qUél tiene acor a fin d.., facilitar la contabiliclad i el pago dJ 
dada el proyecto sobre reforma de la lei l .. s mismos empleildos. 
electoral. El señor Salinas.-¿S" polria leer el pro-

El Senado debfl despachar est'l lei; la exij,' yecto del Ejeenti vo sohre eLcciunes? 
el pais, la pxijen las conveniencias parlamen- Hil Feñor ~ecretario.-l lictl a"í: (lI'Yó). 
tarjas, la exije la necesidad de poner tórmino El S"ñor Laz('ano.-Lamento que la he· 
a esta cUf'stion, mncho mas hoi que sp nota uevoleneia del seilor Senador por AconcHgua, 
una reaccion en las icleas que prpdominaron de que tantas PI np,ba~ hemos tellido ántes en 
en la OOillision Espeeifll que fué encargada de la Cámar¡l, no se haya ejercitarlo ahora en 
estudiar este proyecto, i en la cual se llc'gó a la forma liue ya era de costumbre en Su Se
una solucíon que habría evitado los debate" a ñoría. 
qlle se referia el honorable Senndor por C"ri- Dice el sAñor Senador que el sencillí .. ámo 
có hace un momento, pues, los q1:e hpillos proyecto industrial a quc me he referido bien 
sostenido la necesidad de modificar nuestI'O podria postergarse husta el próximo período 
siRtema de voto, habríamos dado tregua a es- ordinario de sesiones sin pArjuicio alguno. 
te debate a truf'que de que la leí fuera despa- Pero yo, que conozco la situilci')n de las c{)~as, 
chada. En la última smlÍon de la Comision puedo decir que 'le otijinarán daños con~ide· 
se acordó por inmensa mayoría, con un solo rabIes al interpsado si la lei no ~e des¡la·ha 
voto en disidencia, adoptar el sistema de ,'0- pt onto. r~l solicitante ha construido la línea 
to proporcional, aplicándolo por ahora solo a de que se trata con sus solos r, cm,os, sin mas 
la eleccion de municipales. De modo que no que la concesion que le otorgó la A:unicipalidld 
habria habido necesidad de rcnovar f'l debate de B,lrraw'ss P' '1' dieí'. años. F;¡ dinero UO ese 
que se verificó aquí en los meses de julio i industrial no le ba"ta para delr a la lín"a toda 
agosto último para qu~ la lei hubhra queda- la estellsion qUt-l nece"ita, i ha dehi,!o oCllrrir 
do despachada, en una sola spsion tal vez. a los bancos, que no le hall c"ncpdl(lo ningtlll 

No acepto, pues, ninguna indicacton de crédito miéntl as no obt~ng¡¡ la !Jrórroga d" la 
preferencia que tÍfmda a alterar la tahla, pos- esplotacion hasta t, f'inta años. 
tergando la que tiene aco' dada el pr;)yecto bJ señnr Claro.-D.sp~ehal'em(ls el asr.nto 
sobre reforma electoral, i desearia que el se rlesplles de tflrminada le;, dlscusion de la refo:'
ñol' Minstro, con cuya coüperacion creia con ma de la lAi f\!el·!'toral. 
tal' para el despacho de esta leí, lllanift-lstara El sfñor LazcanO.-No iba a rderirme a 
cuál es lel opinion del Gobiemo pn cuanto a esta reformfl, per') habré -le ha··P1' lo ya que el 
la necesidad o urjé'ncia de despacharla. señ"r Senador, con su interrupcion, me obli-

¡"J [Jl'Oyedo a que SA ha refel ido el honora- ga a ello. 
ble Senador por Curieó rt-'lativo a la ptórrogH ¡DeSpUe3 (1e la roEorm'l de la l(,j elpctora:¡ Pe
del plazo legal para la esplotacion de un fe- ro, esta reforma nu es un asunto Rnhr,e t'J cutl 
rrocarril en la comuna de Barrancas, no tiene estén uniformadas las opinion·s. Yo he 1')\(',0-

indudablemente la urj.·ncía que reviste el pro· nocido que lus h,)fi()mble" Sella 101"S por V ,,1-
yecto sohre rdorma el¡.doral, i sin inconve uivia i por Al:oneagna han dió'cllticlo ~ohre 
niente alguno podria ser discutidu en las se ella en c.\ndicion,·s que deben,os agra iecnrles 
siones 01 dinarias próximas. por la luz que han traido a la OÚm>lrH, poro, 

Por lo dEmas, dflspues d"} Rcuerdo tomad., con ser tan t e..¡pt-'tahl s HIlS opilliones, lo,,; dI)· 
por el Senado en una de las Últimas sesiont·s mas mi morus del Senad·) no port.>mos r!i,,-
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pens:Jrnos de estudiar tambien por nuestra satisfactoria i ha "sido ~necesario estudiar su 
partt', para emitir un voto con pleno conoci- modificacion, ca::nbiando la manera' de practi
miento de causa de una materIa tan impor- cal' ese voto. 
tante i de suyo tan delicada. - Señor, yo estaria dispuesto a que estos pro-

¿Podemos en un dia para otro, en breve yectos se despacharan a la posilJle brevedad, 
tiempo, hacer ese estudio? Me dirá el señor poniéndonos de acuerdo para la formacion de 
Senador por Aconcagua que esta materia se una tatla; pero cuando veo que no hai volun
empezó a debatir en agosto. Es verdad, pero tad para abrir paso a asuntos sencillos i ur
tftmbien lo es que los miembros del Oongreso jentes, no diré que se me acaba la voluntad, 
tienen muchos asuntos que estudiar i mu- porque siempre la tengo, pero permftaseme 
chos negocios que ltender, no siendo siem- manifestar que me siento lastimado. iPorqué 
pre dueños de la distribucion de su tiempo. se posterga un proyecto destinado a mante
l Su Señoría mismo, por el concienzudo estu- ner una buena policía? Bien está que se die 
dio qUA ha hecho, convendrá en que la mate- cut a sobre el modo de ejercer los derechob 
ria es vasta i no se puede dominar en pocos políticos, pero ino es primero vivir que me
dias. Yo declaro que no he tenido tiempo de jaral' los sistemas de voto~ 
dedicarme a ese estudio en la forma que de- Pero," nos ha dicho el honorable Senador 
searia. por Aconcagua que no debe hater mas que 

iDentro de la cOltesía de mi honorable co una tabla. i que es contralio al Heglamento 
lega, entraría obligarme a emitir mi voto en anteponerle asuntos despues de los inciden
este asunto sin darme el tiempo necesario pa- tes, en el tiempo sobrante do la primera hora. 
ra prepararme a emitirlo con toda con cien- Yo querria que Su Señoría, que conoce a 
cia~ Su Señoría i el honorable Senador por fondo el derecho público de todas las nacio
Valdivia nos han hablado de la introduccion nes civilizadas, i que prestó tan útil colabo
del sistema de voto proporcional i de las mo- racion al mas notable de los comentador':'s 
dificaciones que ha sufrido; nos han hecho la de nuestra Constitucion, el señor Huneeus, 
historia de las resistencias que en di versos yo querria, digo, que me señalara cuál es el 
paises ha tenido que soportar ese sistema án- al tícuJo:del Reglamento que infrinjo al pedir 
tes i despues de su implantacion. al Senado que modifique su tabla en la forma 

Propuesto en Inglaterra antes de terminar que he propuesto. 
el siglo XVIII, Lord Rit;hmond, auLor de la N o hai disposicion alguna de nuestro Regla~ 
idea, no purlo obtener el triunfo, i fué neeesa· mento que impida hacer la peticion que h" 
rio que el proyecto quedara muerto ochenta formulado. 'I'odos los dias se E'stá modifican
años, al cabo <le 10>\ cuales M. André i otros do la tabla por simple mayoría. Si esto no 
partidarios de la innovacicn resucitaron el fuera permitido por el Reglamellto, el señor 
proyecto i lograron hacerlo aprobar en Dina- Presidente preguntaria en cada caso si algun 
marca i otros paises, en forma pareia!. Este Senador se oponia, ya que en nuestras prác-
8010 hecho manifestará a Su Señoría i al /::le- ticas solo por unanimidad se puede dejar el 
dado que no se trata de un asunto sencillo, i Reglamento sin observancia en una parte cual
no es de desear que aquí se quiera resolverlo quiera de él; pero nunca la JYlesa propone en 
de carrera, como se despachan tcmtos nego- esta forma la aprobacion de las ·indicaciones 
cios mas o ménos graves en esta estacion del sobre rnoditicacion de la tabla. 
verano, en que a causa del calor los que no Vuelvo a pedir a mi honorable e ilustra
han salido están impacientes por poder ha- do colega el Senador por Aconcagua, que 
cerIo. Yo rec'lerdo a Sus Señorías ese hecho, conoce todos nuestros reglamentos, i tam
que Sus Señorías mismos trajeron al conoci- bien las leyes i ~'eglamentos relaciona~o~ c Jll 

miento de sus colegas: en 1780 se propuso en el derecho públIco de los puebloB Clvlllza
Inglaterra el voto proporcional, i rechazado dos, que me señale la disposicion que violo 
allí, solo eL. 1859 se prumovió de nuevo la con mi indicacion. Estoi cierto de que Su 
idea i costó no poco trabajo hacerla aceptar Señoría no la encontrará en ninguna parte. 
como ensayo en Dinamarca i algunas otras Est~nd~ ya tan avanzado el período es
naciones. traorde:ano, ino es prudente que fuera de 

I ese sistema, ¿ha dicho su última palabra sesion nos pongamos de acuerdo para formar 
en la vieja Europa? Nó, señor, mui léjos de una tabla de asuntos, eliminando Jos que sea 
eso, porque ha Eido modificado en diversas imposible o mui ?-ifícil alcanzar a despachar 
formas i maneras. D'lrante muchos años se en las pocas sesIOnes que nos quedan? Yo 
creyó que la reforma Hal'e habia comJ?let~do creo que sí. .. . 
la obra, i sin embargo esa reforma no ha SIdo Me parece que en asuntos admlOlstratlVOI'i 
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debemos ser deferentes con las peticiones del El señor Matte (Presidente).-Basta que se 
Gobierno; no creo posible que estemos di- oponga un señor Senador para que no pueda 
ciendo a los Ministros que para asuntos ur- tener efecto la indicacion del honorable Sena
jentes de admi[lidracion deben esperar que dúr de Aconcagua. 
se despeje la tabla, que aguctrden a qUE; se El señor Urrejola. -Yo me he opuesto nó 
despache primero la lei electoral. ¿En qué se a la illdicacion, sin\) a que el asunto se trate 
perjudica la reforma electoral con ceder el sobre tabla. 
paso a uno que otro asunto sencilh'? Mas aun, E~l sellor Aldunate.-Ruego al honorable 
¿quÉ> perjuicio habría en dejarla para el próxi- SJnador do} Kuble que retire su oposicion. 
~o período crdinario? No ha~l'á elecciones El señor Ul'rejola.--No es oposicion, se-
Jenerales llasta dentro de dos allOS. . ñor Senador. 

El señor Claro. -Temo qne se la d¡'Jara P0ro. el aeuerdo para tratar sobre tabla ese 
para las Nkalendas griegas. ~ . proyecto importa un atropello para los seño-

El sener La~cano. - En cualqUIer mo· res Senadores que no h¡>n concurrido a la se
mento puede dejarse un asunto para las ka sion i que por lo tanto no sabian que se ha-
lendas griegas, cuando la Oámara quiere pos- bia de dis~util". ' 
t.er~arlo indefini~amente. Su Señoría sabe que El sellor Matte (Presidente).--Me permito 
el ~enado no qUIere .hacer eso con el proyecto llamar la d.teneion de Su Señoría a que el Se
do reforma de la lel electoral, pero tampoco nado 1'10 atropella a nadie en ésta ni en ningu
quiere la Cámara que este asunto sea traido en na ocasiono 
las últimas sesiones del período estraordina- El señor Urrejola.-Pues, yo sosten~o 
lio, cuando ya el número de Senadores es el que la preferencia sobre tabla para cualqmer 
estrictamente necesario para formal' quorum. asunto, importa un atropello p:lra los Senado-

¿,No seria conveniente retardar la discusion res ausentes. 
de este asunto ha¡.;ta que los señores Senado.. El sefíor Matte (Presidente).-Llamo al ór-
res puedan concunir en mayor número? den al honorable Senador. Su Se¡)orÍa no de-

.El señor C1ll:ro.- El deber les exije que be emplear esa espresion, porque al hacerlo 
aSistan ~ las seslOnes.. supone Su Señoría a los señores Sfmadores 

El senor LazcanO.--Hal deberes que es intensiones contrarias a sus deberes. 
nece¡.;ario nejar de mano, aunque ello sea sen- Como ya han terminado los incidentes, rue
sible. El, honora?le. Senador ~e Acon~(l,gl~~ re- go a Su Señoría que no siga usando de la pa
conocera qUfJ hal cIrcunstanCiaS que Justlfican labra. 
la ausenci~ de~nuestros honorables :olegas, ~ Se '.-a a votar la indicacion formulada por el 
que no sena prudente emprender hOl por h01 seño} Ministro de Justicia e Instruccion PÚ
el estudio de una reforma que requiere el con- blica. 
curso de muchas voluntades i de mudtas inte El señor Claro.-Yo tambien formulé una 
lij eneias indicacion. 

Yo querria complace~ al honorable Sena- El señor Matte (presidente).-Sí, señor 
dor de Aconcagua, querna que el proyeeto S:mador; laindicacionde Su Señoría modificaba 
sobre refo ma electoral fuera despachado ~or la del 'l('.ñnr M.inistro del Interior; pero como 
el Honor.'able Ser~do; pero el debe~ me oblIga no ha habido unanimidad para aceptar la in
a estudla~' .esta lmportant~ materJa, a fin de dicacion del señor Ministro, no ha podido vo-
poder emItir un voto conSCIente. tarse la de Su Señoría. 

El señor Malte (Presidente).--Terminados El N S t· L' d' . for 
los incidenteH. senor ec~e ar~o~- a m lC~c~on -

El - B J (M" t d 1 1 t mulada por el senor Mllllstro de J ustlCla e Ins· sellor arros ara _ lIllS ro e n e- . ,. . . 
• (T • - 'd . trueClun PublIca es para que a contmuaClOn 

nOI').->:"il me permIte el sellor PresJ. ente. Yo d 1 t d H . d d' ta el .. . d' , d 1 h bl S e presupues o e aClen a se lSCU me aco]el'la a la 1Il lcaClOn e onora e e- . dIE' t' b d ... d la 
d d' A lllellSflJe e )ACUIVO so le a qUlsI':lOn e na or e concagua. d . 1 t 
El ~ M tt (P 'd t) el' manzana e terreno que ocupa e conven o 

. 1 ~enor a_ e :e~l en e.- om~ a m- de las mon'as Claras. 
dlCaGlOn del senor MIlllstro del lntenor no J . 
tendría ya razon de ser, si no hubiera ineon- Puesta, envotacion la in~icaczon, rué aproúa-
veniente, podria quedar acordado que el pro- da por dzez votos contra selS. 
yecto a que se ha referido Su Señoría seria El señor M~tte (Presidente).-El:~eñ.or ~e-
tratado sobre tabla en la sesion de mañana. nador por Cuncó ha formulado dos mdlCaclO-

El señor Urrejola.-Convendria dar tiern- nes: la primera para que, a contar desde la se
po a este asunto a bn de que los señores Se- sion próxima, se discuta en el tiempo sobran
nadores puedan tomar parte en el debate. te de la primera hora el proyecto sobre pró-
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rroga del plazo legal para la esplotacion de un }1~1 Rerior Yañez.-Yú n0 estuve presente 
ferrocarril en la comuna de Barrancas" cuan,lo se discutió osta lei en el Senado; así 

En votacion esta indic:ac:ion. AS qne quiero aprovechar esta opor~unidad 
Puesta en votacion, fué aprobada por quince para manifm,ta!' mi manera de pensar sobre 

votos centra lino. d particular. 
Durante la l'otllcion: Considero. señor P['esidAnt~, que esta lei' 
El seriar Urrcjola.-Yo habria votado con ps pe¡'judif'ial, que esta prohibicion de vender 

mucho gusto la indic:acion de preferencia quP 'jue se impone a los indijenas no tiene obje
formuló el seilor Ministro elel Interior, siem to a'gllno. 
pre qne ella hubiera comenzado a rejir desde Ademas la lei es elAficiente, nodAfine lo que 
1:1 sesioll próxima; pero ya que Su S ·ñoría no se entiende por indíjenas, i tiende a introdu
insiste en ella, acepto la indicacion de, prd,'- cir perturbaciones en las propiedades, a crt'ar 
rencia del honorable Senador por Curicó. nuevos intereses i a perj udicar los exis-

El señor Walker Martínez.-Acepto la tentes. 
mdic:aeion, por tratarse de un asunto mui sen- El seilor Aldunate-Esta lei hasta la fe
cilIo; pero dpjando c:onstancia ele que no soi cha ;1a sur~ido efectotl b"neficiosotl en los años 
partidario de que haya elos tablas. pasados i ha facilitado la rudicacion de lus in-

El selior Matte (Presidente).-La otra in- díjenas. 
dicacion que ha formulado el honorable Sen>t- No debe olvidarse que hai en poder de in
dor por Curicó es para que se agregue a la ta- díjenas mas de doscientas mil hActáreas i que 
bla ,,1 proyecto sobre aumento ele los sueldos [)fecisamente cuando esta lei no riji6, cuando 
de las policías. no habia prohibicion de vender, fué c:uando 

Si no se pide votacion, se dará por ap:'obada se suscitaron la mayor parte de las cuestiones 
esta indicacion. sobre la propipdad. 

Aprobada. El sr'ñor Yañez.-A ppsar de lo dicho por 
Se suspende la sesion. el honorabln St-nador de O'Higgins, yo man-
Se suspendió lo sesion. tengo mi opinion. 

Por otra pattp, no hai que olvidar que mu

SEGUNDA HOR.A 

Terrenos de indíjenas 

chos de esos indíjenas son f<1lsificados, que 
tienen apellido indíjena, pero que hablan el 
espuriol; tienen los hábitos i costumbres espa
ñolAS i aun hai algunos que saben leer i escri
bir i han hecho el servicio militar. 

El seilor Matte (Presidente).-Continúa Pues bien, con estas jentes se hace escep-
la sAsian. ciones que no considero i Ilstificadus, colocán-

Ha sido devuelto el proyecto que prorroga dolas en una situacion superior respecto de los 
la prohiblCion de vender terreJlOS de indije- Jemas habitan es de la RApública. Esto es 
nas, con una lijera modiflcacion que no puede contrario a toda nocion de buena administ~'a
dar lugar a debate. Como la ki "ijente sobre cion de un pais; es dar el triunfo a las razas 
esta materia termina e112 del corriente, si no incompptentes sobre las lazas civilizadas, al 
hubiera inconveniente, podria tratun;e de~de contrario de lo que se manifiesta en la hi~toria 
luego esa modificacion que ha introducido del mundo entero, que las razas incompeten
la Cámara de Diputados, i que consiste en tes tienen que ceder su puesto a las razas su
agregar un artículo que di¡;e que la lei C:J- periores. 
menzará a rejir desde su promulgacíon en el Estas son jeyes didadas desde Santiago sin 
Diario Oficial. conocimiento de lo que pesa, por lo que no da-

Acordado. rán buen resultado Yo conozco esto i por eso 
Se dió lectura al oficio correspondiente de la considero inconsultas tanto esta lei como las 

Cámara de Diputados. otl'RS que se han dictado sobre esta materia. 
El señor Mat,e (Prt'sidente).-En discu El selior Aldunate-Si Su Señoría cono-

sion la modificacion. I·iera bien como son las cosas, pensaria dI;) otra 
El señor Aldunate.-La época en que va manera. 

a aprobarse esta lei hace llf)ces8ria esta modi- El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
ficacion, porque, de segu:r los plazos orelina palabra. 
rios, la lei no llegaria a rejil' ,)portunamt-mt,· En votacion, i si no ~e pide votacion, daré 
en el sur de la Ke¡:,ública; comenz :ria su vi por aprobada la modificacion. 
jeneia des pues de haber terminado la que se Aprobada. 
trata de prorrogar. Solicito el acuerdo del Senado para trami 
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tal' Rio esperar la aprobacion del aeta 
los dpmas proyecto,., que se apl'ob,ncn. 

Acoldctdo. 

este i cios, Su ::-;eñoría no debió tomar parte en este 
debate, porque tiene antiguas vinculacionés 
con ('stos negocios del salitre i con la Asocia
cion de Propaganda; así pues a las dotes inte
ledllal,·s de Su Señoría hai que agregar sus 
sentimientos :1fectivos, que han podido pertur-

Pre-:mpuesto de Hacienda 

El señor MaHe (Presidente).-Oontinúa lf¡ bar la claridad de su intelijencia i la serenidad 
discn~io,~ l1e las lll?diHenciones introducidas dd le.iisla~or. 
por la ( amarLt de DIputados e 1 el presupues- En cambIO los que votamos en contra de 
to dA Hacienda. ' esta subven('ion, cada uno de esos diecisiete 

Está en clisCllSioll el íb~l11 agregado por la señores Senadores, hemos estudiado esta cues
otra Oámara, relativo a h:t propaganda sa1i- tion i aSP8orados por los conocimientos de 
tremo persimafl bÍfm preparadas, hemos podido ma-

El señor Yañez.--Deseo llamar la atencion lJifestar nuestra o¡'JÍnion con conocimiento de 
dd ~enado hál'Ía la conveniencia de poner causa. De modo que a nadie le es dado decir 
término a este d,'hate que, en r'ealidad, es es qUtl no debíamos habel' tomado parte en el 
traño a la diseusion mi,"'ma dd presupuesto; debate por ser ignorantes, 
no pstá en discu~ion la euestion salitrerd, ni si- El señor Salinas.-Yoi a decir mui pocas 
qui:r~ la cOlJvllniencia o nó de la pt'opagand8; palabras para contestar al honorable SeoadGr. 
Jo UlllCO d(~ que ~e trata es dA aceptar o re- Yo no le he dicho al honorable Senador de 
chaza!' un ~telll agr f'gado por la otra Cámara. Ooncepcion ni a ningun otr o que s a.l igno
Su aprobacion no puede teller otro cal áeter, rantes; i si lo hubiera dicho, el señor Presi
d:ld,ls las di VMl'Sf-S id('as qne se hiln manifes- dente me hahria llamado al órden 
tado, q ne el de una medida provisoria en tan- El señor Búrgos.-Oonsta del Boletin de 
to que d señor 2\Iinistl'O de Hacienda estudia Sesiones i tambipn lo oí yo. 
la mater ia i nos pf(~~entCL un pr0Y"cto de lei. El seuor Salinas.-Me ha oido mal eutón-

Seria, pues, de esperar que nu signiera este ces Su Señoría; lo que yo he dicho es que es
debate, qne no tiene objeto útil, i para predi t'1S cuestiones técnicas no están dentro de los 
cnl' con el ejpmplo no doi mas desarrollo a mil' conocimientos jenerales i que debe uno ate
obsel'v:Jciones i dejo la palabra. nerse a la opinion de los fnncionarios a quie-

El señor Búrgos.-Cl'eo como el honora- n(,s se les ha encomendado hacer estudios 
ble 8enador por Valdivia que esta discusion espAciales. 
ya h3 llAgado a Sli término. Por esto es que yo cité las opiniones de 

La propaganda del salitre en la forma en los delt>gados fiscales, de los insp~etores, del 
que se ha est8do haciendo ya no tiene razon Consejo Salitrero, dd Oomité de Lóndres i 
de ser. En todo caso este es un asunto de Go de los Ministros de Hacien:la que han estudia
bierno, de carácter ac1ministrati VO, i es el se- do esta cuestion e indicado al Gobierno elmo
ñor Ministro de Hacienda quien df1be esturlial'- dus operandi. 
lo i traernos algun proyecto sobre la materia, Por lo demas, con lo que acabo de decir 
Su Señoría verá la conveniencia d~ abrir o nó contesto tambien la otra observacion de Su 
mel'cados nuevos, sea en el Mbditerrúneo, en Señoría, cltando manifestaba que yo tengo un 
el Mar J:\egro o en el Adriático. afecto especial por la Asociacion Salitrera, i 

El honorable Senado!' por Oautin ha ocupa- que esto perturbaba mi criterio, careciendo 
do varias sesiones en manifestarnos la conve- por tanto mi opinion de la debida impal'cia
niencia de continuar la propaganda en la for lidad. Precisamente el hecho de que mi opi
ma en que ahora se haCA, i últimamente, dando nion sea cü[:Jpartida con la de todas esas per
un carácter un poco fami:im a sus observacio- sonas que han cEtudiado especialmente este 
nes, ll'~gó a decir que los IJue combatíamos su problema, está manifestando por lo ménos que 
opinion óra:nos unos ignorante!>; verdad es la parcialidad no puede estar de este lado, 
que Su Selloda personalizó en el que habla tlino mas bien del lado de los que combaten 
esa observarinn. pero eso no quita que ella o censuran el procedimiento seguido hasta 
alca~lzara tambifHl a los otros señores Sena- ahora. 
dores que h"bian combatido junto con el que El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
habla la subveneion de que se trata. palabra. 

YI) devuelvo el concppto a Su Señoría i me Oerrado el debate. 
permito deeirltl que si los sentimientos afe:;ti.- Va a votarse el ítem de la Cámara de Di-
vos pUl'den perturbar la claridad de la intr lí- putados. 
jenciCL i la serenidad vara juzgar estos nego- El señor Sccretario.-Dice así; 
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«Item 1,774. Para subvencionar a la Aso· El señor Búrgos.--I no hubo inconve-
ciacion Salitrera de Propaganda, para atender niente. 
a los gastos de propaganda del Sil litre en el El señor Matte (Presidente).-Porque en
estranjero, siempre que la Asociacion acredite tónces no se reclamó; pero habiéndose recla
contribuir con la suma de cuarenta mil libras mado hoi de la peticion que ha formulado el 
esterlinas, debiendo darse cuenta de la inver- honorable SEJllador por Santiago, señor Wal
sion de este ítem i teniendo el Fisco que ha- ker Martínez, para que se vote este ítem en 
cerse representar debidamente en el comité secreto, la Mesa cree qu" es el Senado quien 
diredi vo de la Asociacion. quinientos treinta debe resolver el caso. 
i tres mil trescientos treinta i tres pesos trein- El señor Walker Martínez.- ~a señor 
ta i tres centavos.» Senador por Oautin no ha reclamado de mi 

El sellor Walker Martinez -Pido q'Le indicacion, sino que preguntó nada mas ¿por 
la votacion sea secreta. qué se va a votar en secreto? 

El señor Salinas.-¿,Seria procedente en El señor Salinas.-Yo pedí que se re801-
este caso'? viera la cuestíon con arreglo al Reglamento, i 

El señor Matte (presidente).-Va a lderse que la Mesa indicara el procedimiento que 
el artícub pertinente del Reglamfllto. debe seguirse. 

El sefíor Secretario.-«Artículo 103. La El señor Matte (Presidente).-La :Mesa 
votacion por escrutinio tendrá lugar en las no se cree autorizada para resolver la cues
elecciones, i en todos los negocios de interes tion, i cree que debe ser la Oámara quien re
particular.» suelva si se aplica en este caso la disposicion 

El señor Balmaced:l. - (,;1 imiso último del artículo 103 del Reglamento. 
del artículo 54 dice que ~olo se votarán en El señor Balmaceda.-El inciso último 
secreto los asuntos particulares. del artículo 54 del Reglamento, dice: 

El señor lN'alker Martínez.- Aquí se «Si hubiere dos o mas asuntos pertenecien-
trata de un asunto parti~ular; la Asociacion tes a una mismit clase, se seguirá en ellos el 
Salitrera no es Ulla Corporacion Plíblica; este órden de las :fechas, i se discutirán i resolve
dinero vamos a darlo a particulares. rán en sesion secreta si fueren de interes es-

El señor Balmaceda.-F~so ;,:;pria lo mis elusivamente privado.» 
mo que pretender votar en secreto las cues- Luego, no siendo de un interes esclusiva
tiones de hacienda, porque en ellas estan mente privado el asunto de que se trata, debe 
comprometidos los bancos. ser resuelto en votacion pública. 

El señor Mattc (Presidente).-El inciso El sellor Matte (Presidente).-Se va a vo
que ha citado el honorable Senador de Nuble tal' si se vota secretamente la modificacion de 
se refiere a las sesiones secretas, no a las vo- la Cámara de Diputados. 
taciones; el artículo 103 es el único aplicable El señor Balmaceda.-Es decir, se va a 
en este ca~ o. votar si se cumple o nó el Reglamento . 

. El honorable Senador de Santiago pide vo- El señor Matte (Presidente).-He dicho 
bcion secreta i el honorable Senado~ de Oau- qne el señor Senador por Santiago pidió vota
tiu dice que debe ser pública. En esta situa- cion Sf"creta con arrt>glo al artículo 103 del 
cion le cGrresponde resolver al Senado Reglamento; el sellOr Senador por Ca1Jtin rre-

El señor Aldunate.-Yo no creo que se guntó en virtud de qué se ib,l a votar secreta
trate en este caso de intereses partieulares, mente, i yo le contesté que se iba a hacer así 
sino del ínteres público. En este asunto del en virtud del artículo 103; entónees el mismo 
salitre, el .li:stado tiene consorcio con 10s par- señor Senador pidió que la Mesa resolviera el 
ticulares, toma tanb por quintal, i de aquí caso, a lo cual yo repliqué que no me creía 
nnce el interes del Estado en la propaganda, autorizado para resolvel la cUl'stion, i que, 
puesto que miéntras mayor salitre se produz- pOI.' consiguiente, era la Cámara la que debia 
ca i mayor saJitre se es porte, mayor es tam- decidir si este asunto es de interes público o 
bien el provecho fiscal. privado. 

El señor Salina S.-Yo entiendo. que aun Sometida a votacion la proposicion de si se 
la" votaciones en los presupuestos, cuando se rota secretamentr- el ítem introducido por la Oá
trata de asignaciones a establecimientos par- mara de Diputados, resultaron nueve votos por 
ticulares se hacen en público. la afirmativa i ocho por la negatim, habién-

El señor Matte (Presidellte).--Ha habido dose abstwnido de votar el seilor l'ocomal. 
casos en que se ha votado en secreto estas Durante la votacion: 
asignaciones por pedido de algun sellor Se El señor Ochagavía.-Desde que hai un 
uador, señor Senador que pide votacion secreta¡ creQ 
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que debe hacerse aSÍ, porque el voto sei3reto «Se autoriza al Presidente de la Hepública 
no impide que los Senadore:3 influyamos 0n para comprar al Manasterio de Santa Clara, 
la descision de este negocio como 10 conside- por la cantidad de tres millones trescientos 
rémos conveniente. Estimo que debe dejarse ml1 pesos i en conformidad al contrato de 
la mayor libertad posible para votar, i con la promesa de venta firmado en 4: de diciembre 
votacion secreta se deL mayoi' libertad. Voto de 1912 ante el notario de Hacienda don 
que sÍ. Florencia Márqucz de la Plata, la propiedad 

El señor Eyzaguírre.-Voto que sí, por comprendida entre la Avenida de la;,; Deli
la misma rr,zon que ha dado el señor Senador cias i las calles de Miraflores, Moneda i Claras 
por Chiloé. de la ciudad de Santiago. 

El señor Tocornal.-Yo me abstengo de DesCínase esta propifldad para la instala-
votar en todo lo corceniente a este asunto. cion de la Biblioteca Nacional, del Museo 

El señor Matte (Pre:;idente). Como no ha Histórico i del Archivo Jeneral de la Nacion 
habido mayoría, se va a repetir la votacion, u otro establecimiento que el Presidente de la 
considerándose ausente de la Sala al señor República determine. 
Tocornal. Para cancelar el precio de compra de la 

Repetida la votacion, resultaron nueve rotos proriedad i para atender a la traslacion e 
por la afirmativa i echo por la negatica. En inst.tlacion de los mencionados establecimien
consecuencia, se resolvió que el 'Ítern (le la tos i a la construccion de los nue vos edificios 
Cámara de Dipttfados se votara secretamente. que ellos reqnieran, el Presidente do la Re,· 

Votado secretamente el ítem, resultó aproba- pública podrá enajenar o dar en pago dos 
do por once 1~otos contra seis. millones cuatrocientos setenta i cinco mil pe-

El señor Secretario -En la partida 23 sos en bonos de la Municipalidad de San
se ha eliminado en la glosa del ítem 1807 la tiago del siete por ciento i un millon ocho
siguiente frase: «i al contrato celtlbrado (lo!' cientos cincuenta mil pesos en bonos entre
el Ministerio de Industria i Obras Públicas en gados por la Caja de Crédito Salitrero, todos 
13 de mayo de 1910.» ellos existentes en arcas fiscales». 

El se(¡or Claro.-¿Qué alcance tiene esta El seIior MaHe (Presidente). -En discu-
Illodificacion? sion jeneral i particular el proyecto. 

El !3ei'ior Rivas Vicuña (Ministro de Ha- El señor Urrejola.-Yo creo que este 
cienda).-Este ítem está destinado a consultar proyecto se presenta en condiciones absoJu
los fondos necesarios para servir los bonos tamente contrarias a la pobreza fiscal en que 
dellonjitudinal i en la glosa se citaba uno de se 1m revelado nuestro Erario i Iluestm Go
los contratos i nó el otro. La Oámara de D¡- bierno en los últimos tiempos. 
putaelos suprimió la cita a fin de que el ítem In vertir tres mil iones i pico de pesos sola· 
se hiciera estensivo a ambos contratos. mente en la adquisieion de un sitio destir:u-

1J:I señor Matte (Presidente).-Ofrezco la do a la constmccion de varios edificios púbU-
palabra. eos, no representa únicamente la inversion 

t::li no se pide votaeion, daré por aprobada de esa suma, sino la de un cuamioso núme-
la modificacion de la Cámara de Diputados. ro de millones que habrá de dedicarse a la 

Aprobada. construccion de esos edificios. 
Qlleda terminada la votacion de las modifi- Creo que el Gobierno da una prueba, no 

caciones introducidas por la Oámara de Dipu- diré de falta de cordura, porque seria inferir
tados en el presupuesto del Ministerio de le un agravio, pero sí de falta de resguardo 
Hacienda. de los intereses públicos, cuando a raiz de 

aprobar los presupuestos 5umamente recor-

1 tados en ítem relativos a servicios de impor· Compra del Monasterio de as . . tanCla, presenta un proyecto para gastar tres 
Claras millones de pesos en la adquisicion de un 

terreno. 
El señor Matte (Presidente).-~jn confor- Se sabe que el pais entero está clamando 

midad al acuerdo tomado en primera hora, por la restitucion de algunos ítem que repre- I 

co~r~s'ponde ocuparse del mensaje. sobre ad- sentan la inversion de pequeñísimas sumas, I 
qmslclOn de un terreno para destmarlo a la pero que corresponden a servicios c.e impor-
instalacion de la Biblioteca Nacional. tancia. ~ 

Se dió lectura al informe de la Comision, Desde luego, hace pocos días se me habló 1 
en que propmy.e la aproúacion del siguiente por un alto empleado de Gobierno de que no 
proyecto de tez: había fondos con qué suplir destinos que se 
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abian suprimido en lo referente a ausihares Sin variar en nada su arquitectura, solo po-
de varias oficinas de correos. nipndo techo de vidrio a los patios, se ten-

El señor Claro.-Es una informacion erra- drian dos pspléndiclos sal.mes de lectura. 
da la que han dado a Su Señorín. Ademas se podrian edificar uno o dos pisos 

El señor Urrejola.-Creo estar pededa- mas sobre los actuales, ptWS las murallas pue
mente al cabo de 10 que digo. Es verdad que den resistir perfectamHlte tres o cuatro pi>ios. 
si se na consultado una suma en globo para c;Can qué objeto, entónces, se compra un 
reponer todos los destinos suprimidos, PI ime sitio q \le vale tres ¡medio willones de pesos 
ro por la Comision Mista i despues por el Con para hact'run editieio para la B,b ioh~ca, sien· 
greso, e'Ja suma no alcanza a suplir el monto do que la drm(lliclOn de los edificios que 
de los sueldos suprimidos. ocupan ese terreno costará trescientos o cua-

Creo que llega únicamente a üento cuarenta tloeientos mil pesos'? 
mil pesos la cantidad que se ha puesto a dis- Yo pido a los señores Senadores que no 
posicion del Ministerio del Interior, para qU('lse asusten ante esta aseveraciou. Hai que to.
reponga por decretos los empleados ausiliares mal' nota de lo que cuesta hoi dia sacar los 
suprimidos en el Correo, i se me asegllra qUf' escombros de un edificio Cjlle se dnmuele. Yo 
la reposicion de tales empleados importará una tengo esperiellcia mui ciire,;ta e inmediata al 
suma mucho mnJor que la indicada. lespeeto. 

El señor Villegas (Ministro de Justicia e Cad'l viaje de una carreta cargada con es-
Instruccion públiea).-'rodos los sueldos su- combros, que no lleva mas de medio metro 
primidos ascienden a ciento cuarenta mil pe- cúbico, vale de uos pesos cincuenta centavos 
sos i ya hai cerC~l de ciento treinta mil para a tres pesos, ¡ el cargarla otro tanto. La de
r~stablecerlos. Los diez mil pes08 que faltan moli¡;ion del edificio ¡,cuánto l~uesta:? 
corresponden a empleos que son inútiles i que Por eso hago subir a mas dC) C~latro millo-
se pueden suprimir. nes de pesos el valor real que descmbclsalá 

El señor Urrejola.-Desde luego tenemos el Pisco al comprar e8e sitio. 
una diferencia en contra de mas de diez mil Pero me he sep3rado nn poco del tema que 
pGsos, i hai muchos otros servicios, a los cua- estaba tratando. Ahora, ¿con qué objeto se 
les se me ha hecho referencia, ef1 donde tara va a elejir para biblioteca un local que no ¡me
bi"n se han suprimido puestos que no pueden de decirse que sea central'? Es conocida, la 
restablecerse porque no bai fondos en los pre- falta de aficion de nuestro puebio por la lee
supuestos para ese objeto. tura, de manera que es preciso dai'le toda 

Esta es una inc:dencia que he traido a co- clase dA facilidades al rpsppe;to. Pues bien, 
lacion ante la Honorable Cámara para que se en vez de perseguir ese prOlló~ito, se trata de 
vea hasta dónde llegan los propósitos de eco- construir para la Bibliotel:u ~aá)llal un edi
nomía. Se ha economizado en todo jénero de ficio, que no diré que está e'l los estramuros, 
servi¡;ios con el objeto, mui plausible, sin pero que en vmdad está en un barrio que no 
duda, i por lo cual los señores Ministros me- es central, sob;'e todo si sc~ lo compara con 
recen las felicita(~iones jenorales, de equilibrar d local que ocupa actualmente. 
las entradas con las salidas eH el próximo pre- El local que yo señalo al Gobierno como 
supuesto, i aun dejar sobrante. mas adecuado para trasladar a él la Bibliote-

Pero, digo yo, ~.cómo es posible que a raiz r:a, ya qun ha de qu('dal' d¡'sCJcup8/1o dClltru 
de babel' aprobado un presupl:ssto tan res-Ide poco ti:lInpo mas, es de lo mas central, de 
trinj;do venga a presentarse ante el pais un lo lIlas apropiado para que se instale ahí uu 
mensaje que consulta la inversion de tres i .eentro de lectura. 
medio millones de pesos para adquirir un sitio? Veamos otro a~IF'ct() de la cuestion 
¿Ese sitio es el único local que puede desti- La autorizacion que se va a conceder con 
narse a los servicios que se trata de atender? eilte preyecto U~S en realidad de t es i IÍledio 

Se dice que la Biblioteca Nacional debe ser millones de pesos'? No nos fijemos en JI) que 
trasladada a otro local, i se agrega que no ]¡ai SI:) inv. rtirá únicamente en el Slt:O, sino en lo 
ningun local a donde tenga fácil acceso el pú que se gastará d\>spues; puesto que lus edifi
blico i que sea adecuad". Yo paso l'Jvista a l:Íos que se cumienC"1l a edificar ahí debe, án 
loe edifkios fiscales que quedarán desocupa concluirse lo mas pronto posibl.o, so pena de 
dos próximamente i me fijo en ese monumento que sufran los c1ett-rioros consiguientes por 
de arquitectura española, el actual edificio dI· las inclemencias del tiempo. 
los Tribunales, que el Gobierno posiblemente Ahora vamos a aprobar un gasto de cuatro 
piense demoler Creo que ahí q,:wdaria per- millonps de !leS,lS para adqui'Hcion de local i 
fectamente instalada la Biblioteca Nacional. demolic;ion de los edificion flue lo \Jcu)?an;i-
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yo estimo que se gastarán no ménos de nue
ve a diez mi!lones en los edificios que habrán 
de ocupar est3 local. 

Para llegar a ese resultado basta hacer una 
multiplicacion muí sencilla: el sitio que se 
piensa adquirir tiene doce mil metros cuadra 
dos; por término medio un edificio de tre" 
pisos de concreto arm::do o ae cal i ladrill<l, 
enteramente concludo, vale no ménos de 
ochocientos pesos el metro; luego el gasto 
en edificios será de cerca de diez millones de 

que están depreciados. Pero, digo yo, e00 S 

son bonos que tiene el Estado con un valor 
perfectamfmte claro i eficaz, bonos que pueden 
realizarse i reponer con su valor muchos de los 
vados de las cajas fiscales. De man'3ra que es 
inaceptable la argumentacion que se hace, de 
'Juu no se gi1stará nada porque son bOllOS los 
que se van a entn'gal'; f'S dinero lo que se pa
ga, i dinero que hace mucha falta a nuestro 
G<!bierno para satisfacer necesidades mui pre-
nllo~as. 

pesos. Creo haber cumplido mi deber con lo poco 
De manera que este proyecto tan sencillo, que he dicho i dejo la palabra. 

tan simpático, que solo tiene por objeto com El sellor Villegas (l\iinistro dr Justicia e 
prar un sitio para construir en él un edificio Instruccion pública).-He oido con mucha 
para los diversos establecimientos que se enu- atencioll las observaciones que acaba de hacer 
mrran en el mensaje, representa un gasto de el honorabie Senador por .Nuble, señor U rre-
catorce millones de pASOS. jola, con referencia al proyecto en debate. 

Creo cumplir con mi debpr al manifestar Ha sido un anhelo preferente de S. E. el 
los motivos que tengo para oponerme a el:lta Prpsídente (le la TIepúbJícrt dotar a la ciudad 
adquisicion. de Santiago de 'Im edificio esppcial para la 

Creo que estamos entrando, si no hemos en Biblioteca Nacional. que responda a la cultura 
trado ya, por una via ppligrosísima, la ménos i al adelanto del país. 
práctica, la ménos J'esguardadora de los dine- B~s absolutamfwte ifl.dispcl1sable disponer 
ros públicos, cual es la vía de las grandezas; del actual ed.ificio de la Biblioteca, para con
compnzamos a sufrir de la enfermedad de cluir el Palacio de los 1\íbunales; i por este 
grandezas. motivo, S. E. el Presidente de la Hepública i 

Los políticos que van a Europa, o siquiera el Ministro del ramo, se han preocupado de 
a Buenos Aires, i que ven que todo lo que se bmwar un local adecuado para el primero de 
hace por allá es monumental, dicfm, ¿por qué estos esta?lecimientos. Al efecto, se nombró 
no hem0s de tener tambien en Chile algo tan una comísion respetable, que tuvo que pro
monumental i grandioso como eso'? Si en Bos· nunciarse sobre dos propuestas: una de una 
ton se levantó una Biblioteca que costó vein- casa en la Alameda abajo. i la otra del Mo
te millones de dólares, ¿por qué no hemos de nasterio de las monjas Claras. La comision, 
gastar nosotros un par de millones de pesos por unanimidad, aceptó la segunda pro
en un edificio para la Bibliotpca Nacional, puesta. 
otro par en un edificio para el Archivo de G,)- El honorable señor Urrejola ha di~ho que la 
bierno i otro en un edificiu para el Museo His- Biblioteca podría ubicarse jlerfectamente en 
tórico, construyendo edificios semejantes, aun- el actual edificio de los rr· ibunales; pero ':3u 
que mas sencillos i que digan con nuestra po- Señoría n(l ha observado que para hacer esto 
breza rt"Jativa'? Se cree que las jeneracioncíi habria npcesidad de camoiar los actuales .111z
futuras bendecirán al Gobierno que tales obras gados a otra parte, pues en el nuevo edificio 
construya, siendo que tal ve:", en lugar de ben- de los Tribunales escasamente van a caber las 
dI cirio, lo maldigan, porque ha invertido los Cortes. 
millones del Estado, lo que debiera ser la sá- ~~l señor Urrejola. -Se pueden arrendar 
vía que robusticif'ra todo nuestro organismo, locales para los juzgados rniéntras se t,etmina 
10 que debima sérvir para dotar de agua pu- el edificio de los TI ibuuales. 
table a muchos pueblos, grandes i pequeiios, El señor Villegas (Ministro de Instrl1ccion 
de alcantarillado, de ft·rre1carriles, de habit!:l- Pública).-I en 630 pasarán diez años por lo 
cionps para o],reros, pte., etc., en monUmtlÜOS ménos. 
absolutarnedte improductivos, puesto que el H~.'<.:e poco se pensó en llevar la Escuela de 
intere& que representan eS0S catorce millOne" Derecho al actual edificio de los rl'ribunales, 
de pesos es mucho mayor que lo que coMarÍa i se vió que era imposible, porque ese local se 
el alTencl¡¡micnto o la habilltacion de locale> Iba a necesitar para los juzgados. 
decentes, pero modestos. por otra parte, las cirC1Lllstancias de ofre-

Se dirá que de ningun modo se ga8tarian celse en venta una manzana entera de terreo 
catorce millones de pesos, porque el prf'cio del no en tan buena situacion, hacia mui conve
sitio se va a pagar con bonos municipales, niento i viable este proyecto. Ademas, la si-
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tuacion financiera del pais no es tan angustia- nó la idea de celebrar el Centenario, como es 
da, porque gracias a la patriótica labor de la hizo, con todo despilfarro. 
ComisilJJ! Mista, lo que se ha hecho es disminuir Hui se propone esta compra, cuyo costo se
los despilfarros, nivelando los presupuestos, rá de tres millones de pesos; i el dA la edifica
pero sin suprimir ningun servicio; de modo <:ion será de diez tnillones mas; porque en es
que no es un gran sacrificio el que se impone tos edificios de tierro i cemento, en estos gran
al Erario con este proyecto. des edificios que se construyen en el centro 

Yo estimo que es mui conveniente invertir de la ciudad está costando dos mil pesos el 
estos bonos del 8stado en la adquisicion de metro cuadrado. 
un edificio destinado a un establecimiento tan De manera que tenemos en perspectiva un 
importante como la Biblioteca Nacional. gasto de ocho o diez millones de pesos para 

El señor Urrejola.-EI Estado debe pagar l~ construccion ~e esta biblio.te,ca en la si~ua-
primero sus deudas. ClOn ,act,ual del Estado, no du'e de ~a Haclen-

El senor VilIegas (Ministro de Instruccion da PublIca, porque ?re~ que este pms no care, 
públiea).-Se debe x.ui poco, señor Senador. ce de recUt'sos; aql1l mIsmo, raspando el fon-. 
La deuda fiotante se ha reducido mucho. d~ de la olla, se h.Ul encontrado estos tres 

Respecto del costo de la demolicion, hago mIllones de pesos,en ,bonos, 
presente que sin demoler let, iglesia, que se ,No es, po:' conslgl1lente, el est~do de la Ha~ 
puede aprovechar para el archivo jen¿ral, clenda PubltcQ, lo que ~e movera a llí'gar mI 
probablAment"l con los materiales que se sa' vo~o a este proyecto,; smo que creo qu~ dt;nie 
quen de los otros edificios habrá de sobra pa- hal que, po~et' el oJo es Rn l~t neces?dad de 
ra pag,tl' los gastos de demolicion. poner ~ermmo a esta manera mC,onSclerte ne 

1',1 señor Urrejola.-N o se aprovecha na- gastar 1 comprometer los fondos antes de te, 
da, srñor Ministro. ne:-Ios, 

El soñor Villegas (Ministro de Instruccion I Parece que el Gobi0rno se ha contaminado 
pública).-8í, señor. con este réjimen ,contra el cual e,staba reaccio-

P 1 t 1 t d 1 6 t d nando, Dorque SI el actual Gabwete no eco-or o que oca a cos o e pI' yec o o" , " 
b ' , . ' nomlzaba, poma, por lo menos, orden en el 

o mamfestar que en el solo so consultan tres d 'If P h' d' t t . " espl arro. ero Ol se Ice, gas emos res 
mlllones trescIentos mil pesos para la compra '11 I t d' '11 " . mI ones en un so al' para gas ;ar lez mi o' 
de la propIedad, 1 poco mas de un mIlton pa 1 b'bl' t' 

l 1 , , l' l B'bl' , nes ma3 en a 1 10 eca ra a tras aClon e Insta aClOn de a 1 IOteca I -v d' . 1 
", • .I. o creo que po emos esperar I marcar e demas estableCimIentos, 1 conslrucclOn de los 

d 'fi ' 11' paso, nuevos é I CIOS que e os necesiten. A t d t t t' , " . par e e es o, yo no encuen ro que es e 
~l C?ng1'6S0, SI lo estIma conveme~te, au- léjos la biblioteca en el lugar donde se pro

tOflí ara, ~espues otros .gastos a med!da que yecta; la encuentro demasiado cerca; en todas 
lil:s necesldade~ lo reqUieran; . pe~o hOl solo se partes las bibliotecas se encuentran a diez o 
pIden las cantidades que he mdlcado. ,quince minutos eJe locomocíon de los centros 

El señor Walker Martínez.-En la épo- de las ciudades. 
ca en que estaba en su auje el derroche de Me parece que el Estado podria destinar 
los din3ros públicos, se trató ae la celebracion estos bonos de que dispone a haeer una cons
del Centenario, i yo tu ve el honor de propo- truccion para bibli(,teca en uno de los tantos 
ner, en una Comision qUE; se nombró al efoc- sitios que hui vacantes en la orilla dd Mapo
to, que c"mo única celebracion se comprara cho. Se dirá que así se interrumpe el Parqne' 
este solar i se edificara una gran biblioteca. pero ésta no es una razono ~'p()r qué hemo~ 
Yo creía que un pais sobrio i serio como el de hacer un Parquo no interrumpido en toda 
nuestro, daria un hermoso ejemplo celebran· la orilla del Mapocho. como el que hai, por 
do su Centenario no con voladores i cohet(~s, ejemplo, entre la Casa Blanca i el Capitolio 
sino construyendo un monumento que recor- en Wáshington'? ¿Por qué no podria hacAl'se 
dara a las jeneraciones futuras como había- esta biblioteca entre la Fuente Alemana i en el 
mos conmemorado aquel fausto aconteci- Palacio de Bellas Artes; sitio mui apropiado 
miento. para este objeto? 

Entónces era partidario de la compra de es- ¿Cómo ~e forman las grandes eiudades? 
te solur i del gasto inmenso que debia impor- A la inversa de Santiago. Aquí todo está si
tal' la constniccion de una biblioteca. Entón- tuado alrededor de la Plaza de Armas, de 
ces estaba en disposicion de votar ocho o rliez donde resulta que no tenemos mas que un 
millones de pesos que se debian salvar de los barrio central, el mismo que delineó i trdzó 
gastos de cohetes i luminarias; pero predomi- Pedro de Valdivia al fundar la ciudad. En 
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otros paises los edifirios principales se colo, mi voto a este proyecto, a pesar de que, como 
can en distintas partes i .forman al cabo de m;emb o de la Cúmisioll Mista, he procurado 
poco tiempo centros de poblaeion impor- en lo posible hacer economías a fin de ni velar 
tantes. los presup .wst.os, es precisamente ésta, la de 

Pero lo que me mueve sobre todo a votar salvar la nec0sidad inmediata de coneluir el 
el' contra de este proyecto es el pro~ósito edificio de los 'l'ribunales de Justieia. De 011'0 

de reaccionar contra el sistema de la adminis' modo tendrá qU0 esperarse tl'es o cuatro años 
tracion pasada, ya que por el estado de nues- para lleg.lr a este resultado 
tro~ recur~os e"t'mos ?blig~dos a diferir para N o hai otro local que pueda reunir las C0n
meJores tIempos la eJecuClon de obras cos- diciones q l1e tiene el de las monjas Claras. P()r 
tos~s. ~ lo dpmas, Lt forma de la adq nisicion no será 

El senor Claro.- Deseo fundar el loto ll'l o'ravám,m que uueda iniluir en el movi
favorable que daré a este proyecto. Yo creo lDie~lto financiero del Estado. 
que n~ es posible. d~tllorllf po~ mas tiern¡,Jo la 1 'or estas ra7:ones daré mi voto al proj't'dn. 
traslaclOn de la Biblioteca NaCIOnal. La¡; ldea~ El ~ B' U d b d t' 
que he oido manifestar a los honorabl,.s Se-" ;;;':,oor . urgps.- n e el' e COl' e8lft 
nadores por Suble i por Santiago son mui me obhga a ~acer presente al .Senado qUi~ el 
atendibles, í yo participaría de ellas si no h,mo. abl11 S~llor Besa ha manIfestado deseos 
fuera por la circunstancia de que la cons_.Ie ~o1lJa~ par~e en e3te d~b~te. , . 
truccíon del Palacio de los Tribunales está El senor Vlliegas (MmJstro de JustIu 1), 
paralizada a cam;a de no poderse utilizar aun -Hice [lrese~te al hono~able set10r B!'sa qne 
el terreno que actualmente ocupa la Bibio )0 Iba a po!.!]r pre~e:enC!a para p;ste proyt'cto 
teca. Ese Palacio a medio construir es un en Lt st'slon dt~ hOl I me eontesto que no COl1-
lunar para Santiago i da muí triste idt'a del c~rriria i ljlle en caso de concunír se limita-
poder edilicio de la capital. na a votar en contra. 

Sí para h Biblioteca hubiera de hacer6e un El señor Búrgos. -La informacion del 88-
edificIO en cualquier parte, la consttl1CCillll ñor Ministr o ('S posterior a la mia; por tan t o 
no demoraria ménos de tres o cuatro alios, I defiero a lo espuesto por Su St'ñoría. 
durante ese tiempo estaria paralizada la com El señer Urrcjola.- -Debo hacerme car60 
truccion de los 'l'ribllnales. Mipntras tanto, de las observaeionm; formuladas por el hono
adquiriendo la pi opiedad que se indil:a Gil rabIe Senador de Aconcagua. 
este proyecto puede hacerse la traslacion in, 

Su Señoría ha manifestado, como única ra· mediata de la Bibliotpca i prospguirsH la 
. dI' 1 T 'b 1 zon para aceptar la compra de este edificio i construCClOn e PalacIO dA os , n una es d ,. di' Cl l' 

De manera que el proyecto satistat:e n' ,e estp sltlO ,8 as monjas ~ras, a Impres-
I 'd d d emdlble neefsldad de proseglllr la construe-

8010 a neceSl a e consultar un local paríl, d I J'~' d 1 T'b 1 d J t" 
l B'bl' t N' 1 . t b' I ¡ Clon e e LICIO e os n una es e us lCla, " I 10 eca aClona, SIno am len la (e )' . 

'f 1 t . , d] T '¡ I d [ara prosegall' pronto esta construcclOn, Clee 

J
Permt' 1,11' a erml1laClOn e 08 1'1 mua ns p Su Señoría qUA es indispensable desocupar el 

lIS loa. 1 d 1 Bbr ' 
Como la pRrte terminada de lo,; Tribunales actna e a I lOt~ca. , . 

es ménos de la mitad del edificio proyectado, Es~a razon, con~lderada como Ulllca p~ra 
¡';;Cflsamente van a poder in;;talarse::)n e 11<: autor~zar la IllverSlOn de do?e, cat~rce o qUIn
la~ Cortes de Justicia, la Corte Sllpn~rua I efl ml~loues () tal vez de" yelllte mllI~~es, que 
la de Apela.ciones, i no quedará local suJi- vendra a costar en defiu,lulva este edl~Cl?, no 
ciente para los juzgado",; de modo que éstos [lit'. p':,rece CJ,lIe deba prImar en ~l crlterlO de 
tendrán que continuar en el act.ual Palacio los senon:s Senadores para autOrIzar un gasLo 
de los Tribnnales. Esto edificio habría sido tan (xceslvo. 
con veníente vara Biblioteca si hubiera podi- Me parece qUA ante el dilema de prosE'gnir 
do hacerse a él la traslacion inmpdi,¡ta de ];., la construccion del edificio de los Tribunales 
Bíbli0teca Nacional. Pero esto no es posible, o de comprar el edificio de las monjas Claras 
i solo podrá aprovecharse despues para lns- para trasladar alli la Biblioteca cabu un térmi
t¡.¡lar en él la Escuela de Derecho. Este lo, no medio. Si e3 tan indispensable trasladar 
cal está iodicado para ese objeto; es mui cen- la Biblioteca, trasládesele a cuaL¡uiera otra 
traJ, está mas o ménos en el corazon d~ la casa. ¿,Cuál seria el mayor gasto que esto de
ciudad i rodeado por líneas de tranvías que mandaria? Unicamente el que requiriera la 
lo ponen en comunicacion con los estremos traslaóon i el arrendamiento del local. ¿N o 
de la eapital. seria fácil arrendar una casa grande entre las 

De manera que la razon que tengo para dar muchísimas que hai en Santiago, miéntras se 
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de~u~ al;d 1 :J l'regla el grande i sólido edilicio 
ocupado actualmente por los Tribunales de 
Justicia? 

Presupuesto de Justicia 

¿,Cómo ha de ser razon la única qUA se alega El señor Mattc (Presidente). -Con espon-
de que hai que trasladar la Biblioteca en mar- de tomar f'll C'onsideracion las modificacionf's 
:1;0 o abril próximos, i que convendda llovarla introduc:id8s pOI' la OálIJal'~ de Diputados en 
al '.'jejo edificio que actualmente tielle el Mo el ])resul'll< sto de Jllsticig. 
nasterio de las Claras? Yo espongo solamente Se dió lectura al correspondiente oficio de la 
aüte el t:)enado esta circunstanr;ia, de que un otra Cámara. 
motivo tan balad¡ como éste no puede autori· ~I señor Matte (Presidente). - Oreo que 
zar la inversion de una veintena de millones seria conveniente discutir estas modíficacio
de pesos por parte dé un Fisco pobre, en un nes por seCClOnes. 
pais pobre, que si es rico se deba únicamente Acordado. 
a la renta del salitre, renta que me parece qUI' El sl·ñor Secretario.-En la partida 7.a , 

es patriótico contemplarla con cautela, porque «EstablecimiPDtos Penales» 1 se hán consulta
al fin i al cabo puó)de disminuir, si no desapa- do los ítem 879 i 8~J3, en la sigllientA forma, 
recel'. en q1le aparecen en el proypcto del Gobierno: 

El señor Aldunate.·-Yo votaré en favor 
de este proyecto. 

Ore,) que los veinte millones que asastan al 
señor Senador por .;\ruble, no llegarán a inver
til'se en el nuevo local de la Biblioteca ni 

ltem 879 Médico, debiendo visitar 
diariamente el estableci-
miento ....................... $ 

dentro de cien ailOs, porque no comprendo que Itf'll1 R}t~ M~lLeo ..... , ... , ............ . 

2,400 

1,~OO 

un sitio de diez mil metros cuadrado, pueda 
ser llenado con los libroe que actualmente hai r se ha suprimido el ítem agregado por ht 
en la Biblioteca ni con los que puedan ad1lui- Comision ~Iista, despues del 8'i9, que diee: 
rirse en muchos años mas. 

B~ntre tanto, nos encontramos con una Duce- Item ... Ayudante ~el médic.o ,P~-
.si dad imp8liosa, la de construir un edificio I ra operacIOnes q UlrnrJI-
adecuado para la Biblioteca. Ahe'ra, ~cómo se cal> .......... " ............... $ 1 ,500 
satisface esa n~cAsidad~ N o se puede 8atisfacel' I c. ,.., 
con cuatro millones de pesos, aun(luc haga- ::ie han restablecido los slgm,'ntes ltt·m que 
mos la obra en la forma mas modesta Jlosible; aparecen en el proyecto del Gobierno i que 
la simple traslacion de la Biblioteca al actual fueron suprimidos por la Oomision Mista: 
edificio de los Tribunales, a que se ha refprido 
el señor Senador por Ñuble, costaria quinien- It<~m 984 Que consulta dos mil ellHtrocien
tos mil pesos, o mat, porque ese edirieio está tos pesos c~)Ino sueldo del alcdicle de la cárcel 
minoso i habria necesidail ele haen' ('n él mu- de Yungal; 
chas reparaciones, j todavía es mas estrecho Item l:I99 Q?e consulta igllal suma como 
que el de la Diblioteea actual. sueldo del alcalJe Je la cán;el de Tomé. 
~ os encontramos, pues, con un gasto nece El tielJOf Claro.--- ¿Q ,é dice el señO!' Mi-

l 'nistro de estas modifil'acione-? snri¡:¡, Por ot.ra parte, el pago se 13rá ,;n üem 
ta o cuarenta años, que es un espacio de tiem- b~1 seilO!' Vi llegas (Mini,tro de Justicia). 
po lHlstante desahogado. De manera qUfl el -~o ~a: a:f;[~to, seño~ ~,3¡¡ador. , 
ga~t,o efpctivo es, en realidad, de un millon ,1.1 seno!, Cla~o.:-(,: OIllO SP, han restanle
o( hocientog mil pesos; pcI'O de aq11í a que la rldo estos Ib"m, SlH mdli'al' Il\s fondos con que 
Biblioteca se lk-ne de libros con los foncios se ~an a_ pagal: estos ~U(-II~ls? , , 
CIne yo!,e anualmente el Congreso paJa ir sa El senor Vlllegas (Jhrw .. t~() de JustiCIa). 
tisfaciendo las lFcesidades a medida que se L~)s fondo.s se ,cbtlellt n dlsmmuyelldo otras 
presenten, trascurrirán a lo ménos cien pa~;dasl sect· Senatol~ 1 
arios. senor ,arC!.-- , o lact'r prpsente que, 

1,;1 sel-l0t' M tt P 'd ) Of 1 enando se dIscutieron en la Oumision todos 
1'. a e ( 1'e81 ente ,-- rezco a I estos ítem referentes a cárceles, se acordó su-

palabra. primirlos cuando el número de reo M pra. mui 
Cerrado Al debate. reducido, i para el cuidado dp los 1 ('OS, se 
Se va a votar el proyecto. adoptó el sistema de dar una grat ificacion al 
p.iÁ~esto en votacion el proyecto, resultó apro- prefecto de policía. ' 

hado por ocho votos contra cuatro. Si se restablecen estos dos ítem, con el mis-
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mo criterio deben restablecérse tod~;s"los dp,-I ])cc:reto c1 Bt do noviembre dfl 
mas. _ ¡ 19J 2 ...... , ............ . 
.. ~demas, esta ddprmina('icn ir.1rcr~J, a m 

3('iO 

JUlClO, n,voea¡' ur.a (lisfiosic1l' (( le ¡:, : ( ; 8r dierol! [10!' aprobadas las 1!Iolliji(,((c/oJles. 
q ti ~ el cl'itprio CjUf' tu \10 la ( 'OllJi3'" (e J EJjis- 1,~1 ~t'iio 1 Secretario.- I';n h partida 10, 
la~:lOn del Honorable Stmado al i~,terpretat la « P,d/icHcio!1(!s o illl[ll'esione~». 
lpl ~e agosto último, filé (PW las ,mpresiol1(!s SI' IJil (',¡nsultado el ítem 1130, que figura 
dC!llall quedar en la misma lla't da d()llrlf~ se en el pro}'í'l;to cl(~1 UobiAr110, i S¡¡prilllil1o por 
propo.nen nuevos g'astos, ¡l fin el" compensar la C()]lJisill/l Mista, qUI'; con:mlb1 1 re" mi! pe
con dmpl'O d!estinado al mismu 8elv¡l~io ("1 u ll' ,:os para illll"imir los ím1ic,~s del .-\ n:hi \'0 .r u-
Inpnto que se hace. dieial (h> ~anti::\go. 

No veo que esté psplieaele ;tlluí ('líl!lO se \ ¡¡ Sp ha agregado d\'spues dA] ít,cm 11-,2, el 
a l~a('er el pago de este sueldo, i esto imp(H'- siguit'nte: 
tana un aumento ele la partida Tpsfwdiva, lo 
que no está eonfJl'me eon la lni. 

Por pstas raZO!1f'~, ll(waré mi voto a esta 
modifieacion. b 

El seilor Matte (Presidente).- OfrezcD la 
palabra. 

Se va a votar la modificaeion introducida 
por la Cámara de Diputados . 

. Votada la modifi'cacioll resuJtó desechada por 
sIete votos contra ci)Jco. 

El .señor .SecI'etario.- F.n la partida 9.\ 
«J u bIlados I pensiones de gra<.;ia». 

Se han agr egüdo los siguiente" ítem: 
A eOIltinuaeion del 1087: 

Parada BIas, ex·ofici::\l de sala de 
la Corte de Apelaciones de Val
divia, Deereto de 2 de octubre 
de 1912 ..... , ........ , .... $) 

A continuaeion del 1089: 

Rioseco Smíz~J Antonio, ex-pode
ro del Primer .Juzgado de An
tofagasta. Decreto dn 28 de Sf'-

843 73 

tiembre de 1912 ....... ,.. .. H4U 

A eontinnacion del an! erior: 

Hodriguez Cerda J orj(-l, ex r"lator 
de la Corte de A¡wlaciones de 
Santiago. Dec:reto de f¡ de no-
viembro de 1912 ..... , ..... , ~,12f) 

A continuacion del l1u2: 

Val des M. Miguel Luis, ex-fiscal 
de la Oorte Suprema. Decreto 
de 28 de octilbre de H112...... 17,IOO 

A continuacion elel 110B: 

Z ¡rita Simo11, eX'guardian tercero 
de la Peniteneiaría de rralca. 

ltpJn ... IJara adquirir seiscientos 
uj eH! pIares de la obra 
de don Uieardo An-
gllita, «Compilacio11 ele 
leyes promulgadas des
ele 1810 ........••. , S 

El seüol Claro.--?,Oon qué l"onclos NO van 
a dteneJljl' 1\~t()S gustos? 

El ''I'ñor Villegas (Ministro ele In~trnc
('-IOIl Púhlil'a).~EntieIlclo que SI; ha re!1¡{(·ido 
la partida dfl gl'atiiicacionc8 u otra que no 1'e
euprc10 en (\ste momento. 

]1~1 señor Claro.-Yo desearía una o~plica
(,ion mas concreta, porque eJe lo eontrario 
t~ndria (ille llt\gar mi voto a estc!s modifica
(,lone". 

El señol' Echenique.-¿,Por C)l1é no deja
tllOS esta votacion para elespnes de vOtal' las 
[,flclllceiones a fin d() saber si hai fondOi.,? 

I~l sello\' Claro.-Yo no me opongo al 
Ítem, 

Oreo q 1,0 la olJra dA1 señor Anguita mercee 
ia protec:cion del Estaelo porque ella prcsta
tÚ muchos sf'rvieios; pero esto dl1bo SIT mate
ria de un Jl!'(1,Yedo de lei especiaL 

Vst.i!Tio '1110 el Ílnico medio di' mantener el 
Aqnilibri(l (l - los ¡rpsupu(:stos (:onsiste un 
apli('ar pst¡i{'!-alIlentc la leí. 

!\: o pe; pusi Lle consultar nn ítom si no SR in
!lien la' 1'1l"l't ~ rle reeursos ele annelA Re saca

. r;m los t'1l/ldos 
I f;] c;erln: Villegas (Minist.ro ele ,Justicia). 

Dei,,; 1:1 l'l" presento al honorable Senado!' 
de Aeoneagua que SI) han Jwclto l'eduCl'iones 
en otros ítem. 

~~l seilor Mattc (Presidente).~En la par
tida 2." aparecen algunas retlu('(;iones. Se \'a11 
a leer. 

El señor Secretario.-En la partiJa :2.", 
dieA el oficio de la otra. Cámara: 

«So han l"C'dueicl,¡: 
ne 4[),OOO a 35,UOO pf~80S el ítem 12:28, 

~Para eompra, i distribncion ele libros i ]Jara 
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illl)n'¡'"iolll'S i encuadernaciones del Hejistro [Diputados Si~ ha nten lido al restablecimiento 
Civil, por licitacion pública». de la cán'p] (1,\ '1\n\\l\. 

De i!l(),000 a 95,000 pesos el ítem 182\), B~l si·ñor Villega"i (:\[inist:o de Justicia). 
«Pen:: pago ele empleados suplentef;»; -P=l S('l1aelo acuLa ele recha7.ar la indica-

Di: U:lOO,OOO a 1.285,000 pesos el ítem cian (lo b otra U:í ll1U m para l'estableGer esta 
agrc!2'fHlo por la Oomision Mista a cUlltinna- cárceL 
<:ion del 1819, «Para gastos de alimenta('ion El seÍlor Eyzaguirre,---Entópces va a 
de ('¡(n'8Ies»; q neelar desFti endida nna necesidad públiea co-

Pt, liO,Ono a 57,000 pesos el ítem 1837, mo éSci en un pUAd() de mar; pero como ya 
«1';¡],,, r,-'paracion de edificios dependientes no es tiempo de insistir sobre esto, no qUiero 
rlpl'\linisterio, etc."; molestar la ateneion del Senado. 

r le, 00,000 a 35,000 pesos el ítem P3:3H, El seJior Yañez_-Las rlpclaraeiones elel 
<. p,(!'¡j ¡,ago de cuentas provenipnb~s r10 ailos seúor Ministro son suficÍt'ntes fl&xa establecer 
antroriores, etc.»; que hai fondos con quó atfmder a estos nUA~ 

llt\ .0,000 a 40,000 pesos el ítem 1,840, vos g'astos inhodl1l'i,.los por la Cámara de Di
«f\tl';l gratificac1'on de los empleados inferio putados_ 
rps (lío I Archivo ,1eneral de Gobierno, t"n con- El señor Villegas (:'vIinistrv dA Justieia), 
forllllrlad, etc.~; -Lo que he dic-ho t-'S 'llIe la Oám"Ta dA Di-

1,): señor Claro.-Los ítem ele que Sl~ tratél putados ha aproLado n¡wvos gastos en alga
es í lll!;osilJle reducirlos. La Oomision ;\ I ist¡1 nas partidas. compensctmlolos c:on reduc:eiones 
hizo un estudio prolijo de los pn:'S\lrlllestos ¿lechas en otras_ 
í cuentas de inversion ¿e varios años. POI ~J seiior Y áñez.~-- POl'consignientA, ajuicio 
ejt'Jl)plo, el ítem relativo a la manutr:ncion de del señor Ministro, no se ha infrinjiJo la lei 
reO,'i rné consultado des[JUes de 11 n e~111di() de agosto, 
prolijo de los gastos, i puedo as\'?;nrar que el El seüor Villegas \ Ministro de Justicia).
ítelll <-o nsultaio por la Oomisiou ::\Iista, de Eso ps seglln COlIJO se interprde. Segun el cri~ 
acu"'rdo eon el señor Ministro, bastaria esca- terio del Sonado, se ha infrinjido esa lei; pero 
satn c'lItfl para atender a los gastos del arlo sf'gun el de b Cámara de Diputados, no se 

~i (~ste ítem se reduce, va a ser necesariu ha infrinjido. 
pedir un suplemento. El seriar Yañez--·Nos fmcontramos en 

Ahora, si el eriterio que ha presidirlo en la unh situacion difícil petra \'otar estas modifi
Cámara de Diputados para hacer esta disminu- caciones, porque el seíior :\linistro no da la 
cÍOlJ FU este ítem e,,, el mismo que en los demas, solucion de la clili(~l¡Jt'lcl. 
desde luego puede decirso que no sl'ria cuer- Yo querú1 maniJ:"'srar el interes que hai en 
do aCi.:pt:1rla, por cuanto quedaríamos en des- adquirir ('sta obra elel seilor Anguita, que es 
GUbf:rto a los seis meses. nn trabajo de importancia estraordinaria i que 

Lo qne pasa con las cárceles pasa tarnbien viene a prestar un gran servicio a todas las 
con la" gratificaciones de los empleados. La oficinas públicas. 
cantidad consultada para estas gratificat;ionep El srúor Echenique.-Prineipalrnente a 
es e:-;actamente la que SA necesita. los lejislac1ores_ 

El "mior Villcgas (Ministro de ,Justicia). r~l serlor Yañez. Es de desear que, si se 
-Acepto la primera observacion de Su Se- adquiere e~ta obra, el señor MinistlO la dis
ñoria, relativa a la alimentacion de reos, ~n tribuya en las oficinas púGlicas i no la obse
cuanto a la gratificacion de los empleados llU- quie; q\l(~ se reparta a los Tribunales de ,1us
bo nn herror que se ha reparado con estas ticia, a las Oámaras, a las Intendencias i Go
modificaciones. bernaciones, a los Ministros Diplomáticos i a 

e' ~;I seüor Echenique.--El ítem f('lati"u los Cónsules, porqul\ facilita est;raordina'l'ia
a la :,hnentacion de leos se estudi6 COl! pro mente el ("JlIlo(\imienio de las leyes; ahí se 
lijill<lll f:ll la Oomision Mista, Se pidieron las presenta todo el cuervo de la lejislacion chi
lis!;" ,Ir: los reos, i, multiplicando el número lena, desde lRlO hasta hoi, con un índice 
de ,',ro,; por la pbnsion diaria, resultó la su- analítico que permite encontrar la lei que se 
ma ¡ 1(: trescientos cim:ut"nta mil pesos. Así desea, en mui breve tieulpo. 
es I\ne (""te ítem está calculado exact.1mente 1<~1 SreUor Wa!ker l\'Iartínez. ~ Lo que no 
par;l ni c:,so de que durante el aüu próximo permite el Boletm Ojiáal, 
sea J~('cesalio mantener el mismo número del ,El SOllO!" Yáñez_--,I reo que el señor Mi
reo_ l' lllstru delw tomar alguna medida sobre este 

¡.c ~. 6.01' Eyzaguirre.-Me permito pre- punto, a qne se ha r,'l< rido el sefior Senador 
gllll:"¡- al señor Ministro si en la Cámara de por Santiago. Encontrar una lei en el Bole-
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tin de Leyes, es pOéO W{>¡lOS (¡un UHa casuaJi J 80 dió tticitrtmente por aprobada ('S/(I ¡¡¡odi 
dad. No sé a cargo de qn én corra esto; pero cac/on. 
el funcionario que abcm1t~ este servicio no po- Bl señor Secretario.-· «Se ha l','ducido 
ne el cuidado que debiera. de cien mil a nOVf\nta i cinco mil dOticir:.ntos 

Vuelvo al ítem de que me ocupaba Creo que pesos pI ítem 1829, para pago de emplearbs 
hai uOnveniencia en aprobE'rlo, i si el señor suplentes». 
Ministro declara que no se exceden los gastos El st1ñor Echenique.-Creo que no puede 
con la indicacion de la Cárr10ra de L!iputados, reducirle esta partida, porque los cálculos he
no veo que haya dificultad para aceptar esa Ch08 pOI' la ('omision Mista maIlifi(~st;1H ,[ue 
indicacion. los servi(·ios 110 pueden hacerse con llléllOS 

El señor Villegas (Ministre de Justicia). suma qne la que ella acordó. 
-Por mi parte, pido al Senado que tenga a Votada la modificacion, resultó des(?ehllda 
bien aprobar este ítpm i las reducciouc's pro· por once votos contra uno. 
puestas en oh as partidas. El señor SecretariO.-«8e ha reo \lcido 

El señor Aldunate.---Yo me adhiero a las de un míllon trescientos mil a un miilon ¡}-s
palabras que ha pronunciado el señor Senador cientos ochenta i cinco mil pesos el ítem agre
por Valdivia. gado por la Comision Mista a con tinua8ioll del 

En dos ocasiones he llamado la atencion del 1819, para gastos de alimentacion de cárl:e
Gobierno sobre este defecto del Boletin de les». 
las Leyes. Los índices que se hacen son coro El señor Echenique.-Tambien ere o qlle 
pletatnente inútiles, porque hai que leerlos ín- no puede reducirse este ítem, pcrqne s,~-
tegros para eneontrar una lei. gUI amente no habrá ménos reos en las ciÍr-

El señor Yañcz. ~i Ul1l1 así celes en este año. 
F~l señor Aldunate.-Do manera que esta Tácitamente se dtó pOI' rechazada la i!lodi!i-

es la primer'a VéZ, con ocasion de la obra del cuéÍon. 
señor Anguita, que s," hace un trabajo qUP El señor Secretario.- «Se ha l'edncido de 
permite utilizar el Bo{etin de las Le.ljc:;. 60,000 a 57,OOr) pesos el ítem 18.'l7, jJanl 1'e-

De manera que creo que el Senado haria paracÍones de edificios dependientes del l\fi-
mui bien aprobando e,3te itt~rn. nisterio, etc.» 

El señor Vil legas C~Iinistr() de JustiCla).- Tácitamente se dió po)' aprobada esta,no(li-
Tomo nota con mucho gusto de las observa- ficaciofl 
ciones que han formulado Jos señores Claro l~l señor Secretario.-«8e ha reducido 
Solar i Y áñez, i ha ó lll'.',cnt.e :JI en(:argado de 50,000 a 35,000 pesos el ítem U,38, .I"mt 
del Bol"tin Oficial c¡ IW l'ii¡rct n1 sistema del se· pago de (mentas pendientes de años antel'jl)l'es-
ñor Anguila. etc.» 

El señor MaHe (prmmlente).-Ofrezco b Tácdrl/l1cnlc se el¡ó pOI' ap/'oblll/a ('.,fu il!1!i/¿-

palabra. I/¿caclon. , 
Cerrado el debate. El seúor Sect"etario.-La úlUII,a ¡', (lu 
En votacion. l;ion es en el ítem 1840, «Para gnd dic,,,·iun 
El señor Salinas.--Crt\O que seria con ve- de los empleados interiores del Anl.i () .¡p-

niente votar primero :<18 snprPRiones, para sa- nera] de Gohierno) en conformidail, di '. La 
ber si habrá o nó fondo;;: con qUA atender l()~ reduccioll e8 de sn1.enta mil a Cll:1\'f'1\1:¡ :,.:1 P'~-
aumentos. sos. 

El señor MaHe (Prpsídente).-Se votarán U;¡ señal Matte (Presidente).-Si no Si' [lÍ-
en conjunto todas las supresiones. d:~ votacion, se dará poI' aprobada la reuuc-

El señor Claro.-Nó, señor Presidente; yo ClOno 

pido qUtl se voten sepHradaIílAnte. Hai algu- (~neda aprobada. 
nas que se han aprobado por haber sido erra- ¡,;1 selior Claro.-¿A cuánto a:wÍpnclen bs 
dos los cálculos que t¡IV" a la vista d Senado, r.~d\l('ciones? 
i yo quiero que quede ("nnstancia de esa de- El st-ñor Matte (Presiclente).- ) c:iíH,::' '11-

claracion del serlOr M inistl"l. toa i ocho mil pesos, me ¡'arec'3. 
El señor Matte (Presj(hute).-Se votal'ún Si rd derJado le pUl el rl , se toma: á \ (l', tl(' (JI] 

separadamente. \ sobro los (los ítem agftcgado>( ,t la 1',1 rL"l.' l (). 
El señor Secretario.--·«Se ha l'edm;iuo que son, uno de tres mil peSOR \irmt imJll1 ' '1' 

de cuarenta i cinco mil a treinta i cinco mil de los índices clel archivo judicial (l,,~;¡ :lliL' 

peso e, ítem 1228, para compra i distribuc10n go, i otro de trei.nta mil pesos jl¡¡n¡ c1'!r:lIi1 i 
de libres i para imprp"ionc:'\ i encuadernaeio- ejemplareR de la obra. del i:'eflor Angu¡t,,, 
nes del Rejistro Oivil, por li0itaóon pública». Acordado. 
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1 si no se pidf\ 
baclc's esosItem. 

votacion, se darún ~)cr aproo enviarse allí ks reos que sean condenados. 

A pro bad os. 
J(l sriior Secrdario.- En lu misma par· 

tid,~ 11, se han mantenido los siguientes ítem 
qne iiguraban en el proyecto elel Gobierno i 
q lle han sido su ¡¡rimido:,; por la Comision 
]\'[ista: 

CÁRCEL DE YUNGAI 

Hasta los mismos penados ganarian con )a 
traslac~ion, poque estarían mejor alojados i 
mm; bien mantenidos. 

El señor Villegas (YIinistro d() Justicia). 
-Raí inf0rlllfeS que manifiestan que el aúme
de reos ha aumentado en Tomé, a cansa, 
principalmente, de los trahajos ferro"iarios 
que se han ernprendido en esa parte de la 
proyíncia de Concepcion 

ltOJll ;f&:' 
» Uí96 
» 1597 

Alimentaclon de reos ... 
Butica i hos pital. ... " . 
Alumbrado ....... .......... 

$; 
F:I soñor Matte ~ Pl'esideutl').--El señor Se-

4,000 nador por Concepcion ha solicitado que se re-
4.00 considenJ el acuerdo anterior elnl ~enad9 sobre 
:200 los ítpm referentes a la cár('el de Tomé. 

» 15D8 Lumbl'<~ ..................... HJ2 Si ningun sn10r Senador se opone, así se 
» 1;)99 Lavandería ................ ~4D hará. 
» 1600 .l\.[uebles, gastos de 

i const'nacion del 
aseo 

edifi-
El seüor Claro.-y o me opongo, señor 

l'resid en te. 
ClO .•......••••......•....... 150 F~l seüor !\fatte- (Presidente).- Entónclls 

1601 A signaeiofi al aicaide pa-
ra arriendo de casa ...... 

no hai lugar a la reconsideracioll; qUEda de
:lOO sechada la modificacion. 

~C.\RCEL DE TOM¡:~ 

]':em 1629 Alimentaciol1 de rel s ... 
Boti(:,c i hos pital ...... ' .... 

::; 

El señor Secretario.--Se ha aumentado 
dfl diez mil a veinte mil pesos fll ítem 1229, 

,« Para é10tar (le mueble:,; i cajas de fierro a las 
(),::' DO oficinas del JLeji:;tro Civil». 

:!OO Se dió por (iprouada la l1lodificacion. ,> 1630 
» 1631 
» lG32 
~ 161:l3 

Alumbrado ................. 
Lumbre ....... ,. " ...... ... 
Iúwandf'l'íu ....... ......... 
J[ uebles i de 

300 ~;l seúor Secretario.----Se ha modificado 
100 la glosa dt'l ítem propuesto por la Cornision 
244 J[ista en la seeeion Cárcel, Penitenciaría i 

,> 1 (iB! gastus (¡"';{'O 

1 eonSlTvamon del edifi-
ClO. . . ...... .. ....... . . . 

Presidio de Talca, qU(-) dice: «Arriendo de ca
S'1 para el alcnide», en los térrnino;o siguientes: 

100 "Arriendo de casa para el dil't'ctor de la Peni
tenciaría» . 

1,;1 seÍior MaHe (Prrsidente). - Haet un 
11l0111ento. el Senado de~echó estos ítem. 

SI Süñor Eyzaguirre.-~CoIlJO en vlsta de 
b;; e\·onoH\Í<.s que se acaban de a¡Jl'oba/' que· 
da c];Jl(:ro í:>l:licÍentr\ me atrevel'Í2l, a soli,.jtar 
la benevoleul·ia del Senado para que cWliunle 
rec:ollsidm:ar los ítom relativos C\ lo., ,wrvi('ios 
ele la C<Íref'l el\) rl'oltl<~',. 

'TOlllé es una cjudnu de poLl;\ci,))] algo GlO

ciclu i 1,01' su cOl1dieiun ele pLwr1 lJ do 11];11', e
dI-' n,'\'\si< Lld 'lIle teng'¡, "ervicio (·cU'r,l'iarifl. 

El sf)/)l' \Valker :\1urtínez.-r';~tc\s ,·ÚJ

cel,,>, se SUjJl'IlllienJl1 pOn¡Uf\ no tenían b po 
bLI·j\;n de !'I1l'· r<Ylucrida. EntieIl¡]o (iUl' !lO 

PUSi( h'll1 los JAUS de dí;z o do(~e. 2,~ o eí:> \.ll a 
bW"IlI\ IJ()iCl liara TOlll!' .. cmdau de la proVln· 
cia IjlW J'llpl'esenía d s."ñol' Senador, que al
berO'llí' tan pO~O::i O'lll1lnalps? 

.Él sdíor Eyzaguirre.-LoE' ve(;inos solio 
citan la subsi~tencia de esa cárcel. Ellti,'ndo 
que hubo error en los dato:,; que la ComislOn 
l\[ista tuvo a la. vi;;ta. 

l~l tlcúor 'Valker MartÍnez.-I~stando 
Cl clctl/Jc-ÍOl1 a un tiro de /Jitlclra, bien pueden 

¡,,'e rlió por (fjJl'ohada la modllicacion. 
El seÚDr MaHe (Presidflnte).-Queda ter

minada la disl'usiou de las modificaciones in
tn,clucidas ('n este presupuesto. 

Si no llegara ningun otro presupuesto, co
rrespondería ocupa, SA en la sesioll de lliai:ana 
del [!roye(~to ~()bre I,roteecioll a la Marina Mer
cante nacional 

I~l señor Barros Jara (Ministro del In
t,'rior),-EI presllpuPsto dl\ mi cargo dt\be lle, 
gar en un mOl1wnto lilas al Senado. 

El Sl'Úor Maüe (Plesidentt' )--·Si llega al
gun jH'p,;upnesto, lt\llIlrá prefereccia sobre 
torl() otro asunto, eomo lo prescribe el Regla
lüento. 

Se levanta la sesion. 
Se levantó lll. sesion. 

l' }' la sf.l!un1a hora.; 
GABRIEL D. lúzo. 

Por ht primera hora, 
J. M. CIFUENTES. 


